
REPUBLICA DE CHILE
PROVINCIA DE TINARES

I, MU NICIPALIOAO DE LONGAVÍ
Secretorío Munlc¡pol

ACTA N'I84
SESION ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAT

En Longoví, siendo los I 5:l 0 horos del dío jueves I ó de Junio de 20'l ó se reúne el Concejo
Municipol de Longoví, presidido por el Sr. Concejol de lo comuno, don Gonzolo Joro
Reyes, en virlud de lo dispuesto en el inciso segundo del orlículo ó2o de lo Ley N' 18.ó95,
Orgónico Constitucionol de Municipol¡dodes y con lo osistencio de los Concejoles, Sr.

Robin Aroyo Acevedo, Sr. Luis Briones Aroice, Sr. Motusolén Villor Moroles, Sr. Lisondro
Villolobos Topio y el Sr. Monuel Son Morfín Romero, junto ol Alcolde Subrogonte, Sr.

Domingo Alberto Romero lbóñez y lo Secretorio Municipol, Sro. Loreno Gólvez Gólvez.

TABTA
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Pronunciomiento sobre octos de ses¡ones onteriores.
Correspondencio.
Entrego de modificociones presu puestorios.

Pronunciomiento sobre otorgomiento de potente de olcoholes de tipo Solones de
té o Cofeteríos, ocorde lo Lelro Ñ de lo Ley N" 19.925, o doño Glodys Fuen'tes
Gorcío en lo dirección comerciol Posoje lo Copo No 1 13 Longoví.

Pronunciomiento sobre od.judicociones en licilociones públicos que superon los 500
U.T.M.
Vorios.

El Concejol Joro y Presidenle del Honoroble Conce.io, soludo o los miembros de lo
Solo y efectúo uno breve cuento de los temos o trotor en lo ses¡ón de hoy.

Pronunciomienlo sobre octos de ses¡ones onteriores.

Lo Secre'torio Municipol hoce presente que los octos No 182 y No 183,

conespondientes o los sesiones de fechos 09 y I 0 de junio de 2016,
respectivomente, les fueron remitidos ol Sr. Alcolde y o los Sres. Concejoles el dio de
oyer, medionte correo electrónico.

El Sr. Presidenle consulto si existe olguno observoción ol tenor de los octos, lo que
no ocontece.

Somelido o pronunciomiento del Honoroble Concejo, lo oproboción o rechozo de
los oc'tos N" 1B2 y No l83. correspondientes o los sesiones de fechos 09 y 10 de junio
de 2016, éstos son oprobodos por unonimidod.
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Conespondencio.

Lo Secrelorio Municipol hoce presente que no existen documentos que incorporor
denlro del punto de Corespondencio. No obslonte ello, indico que se encuentro
dentro de los corpetos de los Sres. Concejoles, uno invi'toción dirigido
especiolmente o codo uno de ellos, medionle lo cuol se les convoco por el
Director de Desorrollo Comunitorio o uno octividod o efectuorse el dío de hoy en
hororio similor o lo sesión del Honoroble Concejo, en el morco del progromo Buen
Vivir de lo Sexuolidod.

El Concejol Son Mortín señolo que efectivomenle resulto imposible osistir o eso
octividod, otendido lo coincidencio de fecho y hororlo con esto sesión.

El Concejol Joro y Presidente en esto sesión, resolto lo conveniencio de informor o
los distintos deportomentos, que el Honoroble Concejo Municipol ho fijodo como
seslones ordinorios los tres primeros jueves de codo mes, desde los l5:00 horos en
odelonie.

Lo Secretorio Municipol le indlco que regulormente se les informo los díos lunes, o
todos los Directores, lo fecho y horo de reolizoción de lo próximo sesión ord¡norio y
se le soliciton los puntos de loblo o consideror, por lo que éstos se encuentron
informodos oportunomenle.

Enlrego de modificociones presupuestorios.

El Director (S) de lo Secretorío Comunol de Plonlficoción, don Armondo Fuentes
Villolobos hoce presente entrego de nueve modificociones presupuestorios, que se
ogregon o lo presente octo con el número uno y que tienen los siguien'tes
especiflcocio nes:

UNIDAD MUNICIPAT

Modificoción presupuestorio No4l con corgo o reosignoción de gostos, poro lo
conceloción de los Perrnisos de Circuloción de lo moquinorio Municipol y poro
cubrir diferencio en los convenios con Violidod suscrilos.

Modificoción presupuestorio No42 poro tronsferir ol Fondo Común Municipol los
ingresos percibidos por conceptos de mullos TAG, de ocuerdo o lo sol¡citodo por lq
unidod de Finonzos.

3

írrn SP c.c D ENOM INACIO N

DISMINUYE
EGRESOS

M§

AUMENTA
EGRESOS

M§
21s2208007 I 0401 3l Posoies Fletes y Bodegojes 3.000
21524ü499 040137 A Otros Entidodes Publicos 1.700

2) 52243042
2 040 r 05 Combuslible

Equipos
Moquinorio y

2.500

2152203003 I 040 r 0ó Colefocción 2.200
TOIATES M§ 4.700 4.700

ITEM SP c.c
AUMENTA
INGRESOS

M§

AUMENTA
GASTOS

MS

r r50802002002002
I 460226 70% Mullos TAG Beneficio

F.C.M.
ó.000

r r50802002002003
I 064226 507" Multos TAG Beneficio

F,C.M.
5.000

2t 5244309 2AO2AO2
I o60226 70% Mullos TAG Beneficio

F.C.M.
ó.000

2l52403092002043
I 064226 507" Multos IAG Beneficio

F.C.M.
IOIALES M§ I r.000 I 1 .000
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UNIDAD DE SALUD

Modificoción presupuestorio con el objetivo de reosignor los fondos poro lo
ejecución del convenio "Progromo Servicio Atención Primorio de Urgencio"
provenientes del convenio suscrito entre lo llustre Municipolidod de Longoví y el
Servicio de Solud del Moule.

Modificoción presupuestor¡o con el objelivo de reosignor los f ondos poro lo
ejecución del Presupuesto Municipol del Deportomento de solud oño 201ó.

Modificoción presupuestorio con el objetivo de reosignor los fondos poro lo
ejecución del convenio "Progromo Cenlros Comunitorios de Solud Fomilior"
provenientes del convenio suscr¡to entre lo llustre Municipolidod de Longoví y el
Servicio de Solud del Moule.

Modif icoción presupuestorio con el objetivo de incorporor ol presupuesto del
Deportomenlo de Solud Municipol, los fondos correspondientes ol convenio
"Progromo de Inlervenciones Breves en Alcohol oño 201ó" suscrito entre lo llustre
Municipolidod de Longoví y el Servicio de Solud del Moule.

Modificoción presupuestorio con el objetivo de reosignor los fondos poro lo
eiecución del convenio "Mos Adultos Moyores Autovolentes" proveniente del
convenio suscrito enire lo llustre Municipolidod de Longoví y el Servicio de Solud del
Moule.

ITEM DENOM INAC Ió N
GASIOS

AUMENTA
M5

GASTOS
DISMINUYE

MS
22.06 Montenimiento y Reporociones 180

22.) 2
Otros Goslos en Bienes y Servicios de
Consumo

5.826

29 .05 Móquinos y Equipos 62
22.03 Combustibles y Lubricontes 3.700
22.04 Molerioles de Uso o Consumo r.ó3ó
22.05 Servicios Bósicos 732
TOTATES MS ó.0ó8 ó.0ó8

ITEM DEN OM INACIO N

GASTOS
AUMENTA

MS

GASTOS
DISMINUYE

MS

22.02 Textiles, Vestuorio y Colzodo r50
22.07 Publicidod y Difusión 220
29 .04 Mobi iorio y olros ó5
29 .05 Móquinos y Equipos I t4
29 .06 Equipos lnformólicos 231
22.03 Combustibles y Lubriconles 780
IOIALES MS 780 780

ITEM DENOMINAC ION
GASTOS

AUMENTA
MS

GASTOS
DISMINUYE

Ms
22.03 Combuslibles y Lubricontes 837

22.05 Servicios Bósicos 837
IOTATES M§ 837 837

ITEM DENOMINACION
INGRESOS
AUMENTA

M§

GASTOS
AUMENTA

MS
0s.03 De olro Enlidodes Públicos 8.239
2t.03 Otro Remunerociones 7,000

22.04 Bienes de Servicio y Consumo 1 .239

TO]ALES M§ 8.239 8.239
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ITEM DENOMINACIóN
GASTOS

AUMENTA
M§

GASTOS
DISMINUYE

MS
21.03 Otro Remunerociones 5.500
21 .42 Personol Conlroto 5.500
TOTAtES MS 5.500 5.500

Modificoción presupuestorio con el objetivo de reosignor los fondos poro lo
ejecución del convenlo "Rehobililoción lntegrol en lo Red de Solud oño 201ó"
provenienle del convenio suscrito entre lo llustre Municipolidod de Longoví y el
Servicio de Solud del Moule.

Modificoción presupuestorio con el objeflvo incorporor ol presupuesto del
Deportomento de Solud Municipol, los fondos correspondientes ol convenio
"Progromo de Monlenimienlo e lnfroestructuro oño 201ó" suscrito entre lo llustre
Municipolidod de Longoví y el Servicio de Solud del Moule.

El Director (S) de lo Secplon hoce presenle que se encuentro en lo Solo, lo
Encorgodo de Servicios Territorioles, doño Normo Conireros Villolobos. o objefo de
dor respuesto o los consultos que se formulen sobre lo modificoción presupueslorio
No 41.

El Conceiol Aroyo recoge lo onterior y le solicito mós oniecedenfes ol respecto.

Lo Encorgodo de Servlcios Territorioles ontes citodo, señolo que onuolmente el
municipio suscribe convenios con lo Dirección de Violidod. o objeto de reqlizor
oquellos obros de reperfilodo de cominos y otros obros específicos, como el bodén
del estero Los Pellines, todos los cuoles implícon un determinodo oporle que se
debe enfregor o lo cilodo Dirección. En el coso en cuestión, se subestimó el gostó,
pues or¡ginolmente se disponío de l5 millones, requiriéndose un oumento de un
millón doscientos mil pesos, cuyos obros originolmente estobon progromodos poro
moyo.

Añode uno breve explicoción 'técnico de en qué consisten los obros y los gestiones
reolizodos con los regontes, poro retiror los tomos de oguo que se hon emplozodo
en dicho lugor.

El Concejol Aroyo le consulto quién finoncio los obros y los fechos en que se

reolizorón los reperfilodos. lo que es respondido por lo Encorgodo de Servicios
Territorioles indicóndole que de un convenio por 3ó millones, el municipio oporto
oproximodomente I l, 1o que implico un oporte oproximodo de un ó0% por porte
de lo entidod f iscol. Respecto o los fechos, le indico que por soliciludes
presenlodos por los Sres. Concejoles y lo lnsiruido por el Sr. Alcolde se hon
modificodo los fechos de reolizoción de los obros, o obieto de minimizor los efectos
negotivos que pueden producirse en los hobitontes del sector.

El Concejol villor pregunto sobre los obros en lo posorelo El Peñosco, lo que es

respondido por lo Encorgodo de Servicios Teritorioles indicóndole que

I]EM DENOMINACIÓN
GASTOS

AUMENTA
M5

GASTOS
DISMINUYE

M§
22.02 Texliles, Vesluorio y Colzodo t28

Molerioles de Uso o Consumo 128
TOTALES M§ 't28 128

Írr¡r DENOMINACIóN
INGRESOS
AUMENTA

M5

GASTOS
AUMENTA

MS
05.03 De Otros Enlidodes Púb icos 9 .869
21.03 Olros Remunerociones 5.000
22.04 Bienes de Servicio y Consumo 4.869
TOTALES MS 9.8ó9 9.8ó 9
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octuolmente se encuentro lo Dirección de Violidod en dicho sector, desorrollondo
los lrobojos.

El Direclor (S) de lo Secplon reofirmo lo onterior, por cuonto señolo que en uno
reunión soslenido recientemente en el sector de Vego El Molino visuolizó el
desorrollo de los obros en terreno.

Pronunciomiento sobre olorgomienlo de polente de olcoholes de tipo Solones de
lé o Cofeleríos, ocorde lo Letro Ñ de lo tey N' 19.925, o doño Glodys Fuenles
Gorcío en lo dirección comerciol Posoje lo Copo N" 113 longoví.

El Jefe de Rentos Municipoles, don Arturo Joque Fuenles en conjunio con el
Director de Administroción y Finonzos, don Corlos Encino Villolobos, hocen entrego
del Ordinorio Alcoldicio N" 399, que se ogrego o lo presente qcto con el número
dos. o trovés del cuol solicitom el pronunciomienlo fovoroble poro el otorgomíenlo
de uno potente de olcoholes. con los siguientes coroclerís'ticos:

El Jefe de Rentos Municipoles ogrego que no se troto de uno polente limitodo
ocorde lo Ley de Alcoholes.

El Concejol Joro y presidente en esto sesión consulto si se solicltoró el
pronunciomiento en esto sesión o en uno próximo, lo que es respondido por el
Director de Administroción y Finonzos indicóndole que poro este tipo de
pronunciomientos, el Concejo puede emilir su voio en el primer dío o denlro de los

siguienles 20 dios.

El Concejol Son Mortín hoce presenle que folto denlro de lo documentoción
entregodo, el Informe de Corobineros.

El Concejol Aroyo consulto si existe olgún inconveniente poro uno instoloción de
es'te tipo. frente o los dependencios del nuevo Cesfom.

El Jefe de Rentos Municlpoles le indico que no, ol iguol que oconlece con el locol
Lo lloliono que se encuentro emplozodo frente ol Terminol de Buses y o lo escuelo
Semillito.

El Director de Administroción y Finonzos destoco que el objetivo de su presencio en
lo sesión, es exponer respecto ol ortículo 8' de lo Ley N" 19.925, de Alcoholes, por
cuonto en vorios seminorios o los que ho osistido, los relotores hon puesto el foco de
otención, en lo ogilidod que deben tener los procesos de entrego de servicios o lo
comunidod, esto es, propender o un octuor célere en lo odminisiroción.

Añode que de iguol modo, los municipios no pueden pedir o los usuorios mós
documentoción de lo que lo normotivo prescribe. Es por ello, que desde hoce
vorios oños le ho llomodo lo otención que se pido o Corobineros de Chile, un
informe sobre los potentes de olcoholes, por cuonto de lo lecturo del citodo
ortículo 8o, el cuol lee en voz ollo, se desprende que lo porlicipoción de eslo
entidod policiol, se enmorco en el conlexto que entrego el mismo ortÍculo, esto es.

en oquellos cosos en que lo comuno cuente con ordenonzos de zonificoción. y no
en los que ocontecen en lo comuno, yo que se estorÍo exigiendo mós requisilos de
los que estoblece lo normotivo.

Reofirmo lo onterior, lo señolodo hoce poco tiempo por don Rolondo Soovedro, en
uno copocitoción o lo que osislió en colidod de relofor en el municipio, y en lo cuol
rotificó que no se debío requerir este informe, en virtud de que esie resulto
oplicoble en cosos en que el municipio cuente con ordenonzos de zonificoción.

Tipo de Solicitud Otorgomiento

Tipo de Potenle de Alcoholes Solones de Té o Cofeteríos, Letro N) ortículo 3o Ley
No 19.925

Conhibuyenle Glodys del Cormen Fuentes Gorcío
Dirección Comerciol Posoie Lo Copo N' 0l l3 y N' 0l l3-A, Longoví
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No obstonle ello. señolo que el Honoroble Conce.lo es libre poro tomor lo
determinoción que correspondo, yo que se troto de un temq órido, que tiene
ribeles legoles y que por tonto, requiere de un estudio y onólis¡s en profundidod.

El Conce.lol Aroyo destoco lo interesonte del temo, pues ocorde lo señolodo no
serío requ¡s¡to el contor con el informe de Corobineros poro emitir su
pronunciomiento, lo que propende o dor moyor ogilidod en los procesos, mismo
rozón por lo cuol, los miembros del Honoroble Concejo hon opfodo por votor los
potentes de olcoholes el mismo dío de su presentoción.

El Concejol Villolobos comporie lo onterior, pues todos los miembros de lo Solo son
proclives o que los conlribuyentes inicien prontomente sus emprendimienlos
económicos. Sin emborgo, lo presentoción odolece de lo nómino de los
porticipontes de Io osombleo de lo junto de vecinos, en lo que se opruebo el
otorgomiento de lo potente de olcoholes, lo que ho sido solicitodo en vorios
ocosiones y ocordodo por los miembros del Concejo.

Lo Secretorio Municipol solicito lo polobro poro ocloror que se troto de dos
sltuociones distintos. En efecto, el relotor ontes cifodo, señoló que no es
procedenle que el municipio exijo lo emísión de un lnforme de Corobineros de
Chile, poro presentor los onlecedenles de Io solicitud de polente de olcoholes ol
Honoroble Concejo, pues se froto de un requisito que no se oplico en nuestro coso.
Sin emborgo, este cuerpo colegiodo, se encuentro focultodo poro exigir todo lo
documentoción que estime necesorio, ontes de proceder o emitir su
pronunciomiento, y es por ello, que o trovés de uno ordenonzo de olcoholes, que
debe ser sometido o pronunciomiento del Honoroble Concejo, se puede exigir que
los juntos de vecinos, ocompoñen lo listo o nómino de los socios presentes o los
osombleos en los cuoles opinen respecto o los solici'tudes de polentes.

El Concejol Villolobos desloco que fue en uno sesión de Concejo en lo que se

ocordó requerir eso documentoción.

Los Conce.loles Joro y Aroyo, hocen presen'te que fue uno petición que con'tó con
lo onuencio de lo Solo, sin emborgo no fue sometido o pronunciomiento formol.

El Jefe de Rentos Municipoles señolo que el personol de su Deportomento requiere
o los dirigentes vecinoles todo lo documentoción, lonto el octo como lo nómino
de los osis'tenfes, sin emborgo ellos no lo entregon, coreciendo de focultodes poro
exlgirlo de otro formo. En este coso en porticulor, el temo fue conversodo con el
Alcolde Subrogonte, decidiéndose presentor lo solicitud o obieto de no perjudicor
ol contribuyente.

El Concejol Joro y Presidente en esto sesión, resolto que en lo solicitud presenfodo
por lo requirente, se indicqn dos direcciones comercioles, tonto Posoje Lo Copo No

0l l3 como N' 0l l3-A, odemós de un giro diferente ol otorgodo, pues señolo
cocinerío y otro frose poco legible. Sin emborgo, lo oulorizoción de lo Seremi de
Solud, sólo estó dodo poro el Posoje Lo Copo No 0l l3-A. Así, no obstonte que su
intención es oyudor ol conlribuyente. es necesorio clorificor lo dirección exocto en
lo que seró olorgodo lo polente y que los f ormulorios de solicitud, no se

ocompoñen con borrones que dificullen su lecturo.

El Jefe de Rentos Municipoles le indico que se troto de un locol comerciol que estó
cercono o uno formocio emplozodo en el seclor.

El Concejol Aroyo destoco que todo lo documentoclón hoce referencio o Posoje
Lo Copo No 0l l3 como No Ol l3-A. solvo lo outorlzoción sonitorio, que se reslringe o
uno solo, motivo por el cuol sugiere determinor si se votoró lo potente poro un solo
locol o si se soliciloró lo rectificoción de lo resolución sonitorio, poro su presentoción
en uno próximo seslón.

El Concejol Son Mortín señolo que le porece del iodo interesonte que en ocosiones
futuros, el Jefe de Rentos Municipoles comporezco ocompoñodo del Director de
Administroción y Finonzos, con el objeto de contor con moyores orgumentos y lo
seguridod de oprobor uno polente de olcoholes que se encuentre en reglo.
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El Concejol Br¡ones consulto respecto o los tipos de olcoholes que se pueden
vender en un locol de Solones de Té o Cofeteríos.

El Jefe de Rentos Municipoles le indico que cervezo, sidro o vino, siempre y cuondo
se encuenlren envosodos.

El Concejol Villolobos pregunlo si exislen limi'tontes en cuonto o distoncio de este
'lipo de locoles con olgún cenlro de solud, penitenciorio, de educoción u otros.

El Jefe de Rentos Municipoles le reitero que no existen limitonles de disloncio en
este tipo de potentes, tol como oconlece con el coso del locol Lo ltoliono.
Respecto ol consumo señolo que en esle coso, uno persono podrío consumir
olcohol sin el deber de consumir olimentos. q diferencio de lo que ocontece con
los potenies de lipo Restouronle.

Pronunciomiento sobre odjudicociones en licitociones públicos que superon los 500
U.T.M,.

El Director de Deportomento de Solud Comunol, don Potricio Rodríguez Sepúlvedo,
hoce en'trego de dos informes de odjudicociones que se ogregon o lo presente
octo con el número lres, o los que do lecturo y por medio de los cuoles soliciio el
pronunciomiento fovoroble del Honoroble Concejo Municipol poro odjudicor los
licitociones "Suministro de Medicomenlos poro el Deporlomento de Solud, S.A.P.U. y
Poslos de Solud Rurol Año 2016" lD 4089-4-LQló y "Suminlslro Compro de lnsumos
Médicos poro el Deporlomento de Solud, S.A.P.U. y Poslos de Solud Rurol Año 201ó"
lD 4089-5-LQló, o los proveedores que se indicon en dichos informes.

Agrego que en ombos licitociones existen líneos que se declororón desiertos por no
hoberse presentodo oferentes y en lo de insumos médicos, odemós existen lÍneos
que serón declorodos inodmlsibles por cotizor un produc'lo diferente ol sollcitodo.

El Concejol Aroyo considero importonte conocer los montos por los cuoles se ho
odjudicodo codo líneo y o qué proveedor determinodo, ol iguol que conocer
cuóles fueron los que quedoron desiertos.

El Director Comunol de Solud le indico poro esto presentoción utilizó el mismo
formoto que el enlregodo el oño onterior, sin emborgo no tiene inconvenientes en
hocerle llegor o codo uno de los miembros de lo Solo, los ontecedenles que
soliciten.

El Concejol Joro y Presidente en eslo sesión. le consulto respecto ol periodo de
vígencio de lo licitoción y en qué contidod se ho oumentodo lo entrego de
medicomenlos o lo pobloción.

El Dírector Comunol de Solud le indico que estos licitociones lienen vigencio hosto
el 3l de diciembre de este oño, incorporóndose en el óreo de medicomentos, l5
lÍneos mós, con un oumento de gosto oproximodo en 25 millones.

El Concejol Briones desloco que oproximodomente un lO% de los líneos fueron
declorodos desiertos, los que deberón volver o ser licitodos. Sin emborgo, consulto
sobre los medidos o tomor en oquellos cosos en que se requiero conlor con estos
medicomenlos y no existon oferentes.

El Director Comunol de Solud le indico que existen diversos olternotivos en lo
legisloción octuol, siendo uno de ellos lo odquisición medionte troto directo por
vorios cousoles. Respeclo o lo corencio de oferlos en esos líneos, indico que ello
puede deberse o distinios motivos, rozón por lo cuol el Químico Formocéutico
deberó reevoluor los requerimientos y onolizor uno nuevo llciloción.

Añode como ontecedenle odicionol que los boses de lici'loclón y los propuestos
de los proveedores, se encuentron o disposición del pÚblico en el portol
mercodopúblico.cl. Trotóndose de precios unitorios, que serón requeridos o
medido que se voyon emitiendo los órdenes de compro, pues se lroto de uno
licitoción de suministro.
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En otro orden de ideos, siguiendo con el punto de toblo, el profesionol o corgo del
Conlrol de Procesos en el Deportomenlo de Administroción de Educoclón
Municipol, don Alfonso Muñoz MonrÍquez, hoce entrego de un documento
denominodo "Acto Adjudicoción Propuesto Públlco Conlrotoción de Servlcios de
Tronsporle Escolor Remunerodo del Deporlomenlo de Educoción Municipol de
Longoví Año 20'16 Segundo Proceso", el que se ogrego o lo presenle oclo con el
número cuotro y medionte el cuol requiere el pronunciomiento fovoroble del
Honoroble Concejo poro odjudicor lo licitoción ontes citodo, lo cuol tiene el lD de
mercodo público 4088-9-LP I ó.

Señolo en síntesis que, de 20 líneos que fueron licitodos, se propone lo odjudicoción
de sólo 9 de ellos, en virtud de que 3 fueron declorodos desiertos por folto de
poslulociones y 8 fueron declorodos deslertos por inodmisibilidod de los ofertos
recibidos.

Agrego que se troto de los mismos líneos que fueron licitodos en el mes de mozo y
que no fueron odjudicodos. ogregóndose sólo dos recorridos. En este sentido
indico que trotóndose de un segundo proceso licitotorio, se procederó o reolizor un
iroto directo poro controtor los líneos no odjudicodos. Adquisición direclo en lo
cuol los proveedores deberón cumplir con lo mismo documentoción solicitodo en
los boses de licitoción y que desde morzo o lo fecho, estón siendo yo preslodos por
lo moyorÍo de los proveedores cuyos ofertos no fueron odjudicodos.

El Concejol Villolobos hoce presente que en lo Pouto de Evoluoción de lo licitoción
en cueslión, se hoce mención que olgunos permisos de circuloción se encontroríon
vencidos o que folto lo licencio de conducir de los proponentes. Temo que resulto
preocuponte, pues según lo recientemenle indicodo se troto de proveedores que
ocluolmenle esión prestondo el servicio.

El Control de Procesos del DAEM le indico que el Prevencionisto de Riesgos de eso
unidod, ho efecluodo uno supervisión oleotorio lonto o los vehículos como ol
conductor de ellos, en virtud de uno lnslrucción del Jefe DAEM. De iguol modo
oñode que los fechos de liciloción coincidieron con los fechos de vencimiento de
los permisos de circuloción de este tipo de vehículos, lo que ocontece el 3l de
moyo de codo oño, lo que puede hober originodo olgunos dificultodes. pero que
no implico que se encuentren prestondo servicios con lo documenloción vencido.

Bde ll

El Concejol Aroyo hoce presente que ontes los municipios comprobon en conjunto
los medicomentos, o objeto de obtener un mejor precio.

El Director Comunol de Solud le indico que efectivomenfe existe lo ol'ternotlvo de
compro en conjunto o trovés de lo Asocioción de Municipolidodes de lo Región
del Moule, sin emborgo decidieron hocerlo en formo d¡rec1o e individuol, con los
empresos formocéuticos, por los relordos derivodos de los dificullodes de pogo de
olgunos municipios. No obstonte ello, se encuentro gestionondo lo reolizoción de
uno compro o irovés de lo Cenobost, lo que les exige un plon onuol de compros y
entrego uno disminución en el precio. mos existe lo posibilidod de tener olgún lipo
de inconvenientes en el despocho de los productos.

El Concejol Aroyo solicito que lo informoción que les seo remitido, especifique el
producto odjudicodo, lo líneo o lo que corresponde y el volor de codo uno.

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de lo odjudicoción del
"Suministro de Medicomentos poro el Deportomento de Solud, S.A.P.U. y Postos de
Solud Rurol Año 201ó" lD 4089-4-LQ1ó y del "Suministro Compro de lnsumos Médicos
poro el Deporlomen'io de Solud, S.A.P.U. y Postos de Solud Rurol Año 20ló", ocorde
el lnforme entregodo y lo expuesio, los que son oprobodos por unonimidod, con lo
fundomentoción del Concejol Aroyo que su volo positivo se ofirmo en el
compromiso del Director Comunol de Solud, de remitife lo informoción solicifodo.

El Director Comunol de Solud ogrodece y señolo que horó llegor lo informoción
requerido en el mós breve plozo.



El Concejol Villolobos requiere sober si octuolmente dichos vehículos se encuentron
tronsitondo sin lo documentoción necesorio.

El Concejol Joro le indico que el vencímíento de lo documenloción ofectó lo
postuloción o lo licitoción, sin emborgo deben contor con ello vigenle ol momento
de lo controtoción direc'to.

El Concejol Villolobos solicito que el Alcolde (S), don Alberlo Romero lbóñez emilo
un oficio o Corobineros de Longoví, o trovés del cuol solicile uno fiscolizoción o los
vehículos de este tipo, poro evitor cuolquier inconveniente.

El Concejol Joro comporte el temo con lo finolidod de precover cuolquier
problemo que ofecte lo segurldod de los estudiontes.

El Concejol Briones consul'to si lo consignoción en lo Poufo de Evoluoción de lo
"folto de c. inhobilidod trobojor con menores de edod" se refiere o que el oferen'le
seo pedóf ilo, lo que es respondido por Alfonso Muñoz indicóndole que lo
observoción es que el oferente no presentó el cerlificodo requerido, es decir, no lo
subió en su oferto. lo que odemós es revisodo en líneo. Añode que.junto o ello, es
requerido uno decloroción en lo que el proponente indique que, no sólo no estó
condenodo, sino que tompoco esló siendo procesodo por uno couso de este tipo.

El Concejol .loro clorifico que lo observoción no quiere decir que el oferente esté
condenodo, slno que folto el certificodo requerido.

El Conce.iol Son Mortín hoce presente que mes o mes se von venciendo los plozos
de los licencios técnicos de los vehículos que preston este tipo de servicios ol
municipio, rozón por lo cuol solicito conocer los fechos de vencimiento de los
revisiones técnicos de éstos, yo que tonlo Corobineros como el Municipio pueden
f iscolizor en este ospecto.

El Control de Procesos del DAEM ocoge lo petición y oñode que ogregoró lo
cortolo del tronsporte escolor.

El Concejol Aroyo eniiende que lo presenioción de los ofertos y su odjud¡coc¡ón es
o trovés de un sistemo público. Sin emborgo, existe lo inquiefud de olgunos
personos respecto o que postuloron cumpliendo todos los requisitos y sus oferlos
fueron desechodos. Es por ello que solicito que los líneos que fueron declorodos
desiertos. seon controtodos o vorios y distlntos oferenles.

El Control de Procesos del DAEM señolo que hon reolizodo vorios copocitociones o
los proveedores o objeto de minimizor los errores de éstos en sus postulociones y
propender o que lronsportisfos nuevos se incorporen ol rubro, tol como oconiece
en esto licitoción.

El Concejol Aroyo le indico que su observoclón se debe o lo existencio de
proveedores que comúnmente se odjudicon licitociones públicos de los Ministerios,
lo que son mucho mós exigentes, y que poro los licltociones del municipio, sus

ofertos hon sido desestimodos.

El Control de Procesos del DAEM le indico que el municipio o dif erencio del
Minis'terlo, solic¡to lo documentoción en el portol y no o lrovés de uno corpelo
físico.

Se somete o pronunciomienlo lo oproboción o rechozo de lo odjudicoción de lo
licitoción denominodo "Controtoción de Servicios de Tronsporte Escolor
Remunerodo del Deportomenlo de Educoción Municípol de Longoví Año 201ó
Segundo Proceso", lD 4088-9-LPló, qcorde el documento entregodo y lo expueslo
en lo sesión, lo que es oprobodo por unonimidod.

Vorios.

El Alcolde (S) don Alberto Romero lbóñez comento que ol iguol que el jueves
posodo, lo Dirección de Obros Hidróulicos tiene ogendodo como f echo de
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inouguroción de uno obro de oguo potoble rurol. el dío de moñono, sin emborgo
hosto hoce pocos minutos los invitociones no le hobÍon sido remifidos.

El Conce.lol Aroyo Ie indico que éstos le fueron enviodos por correo electrónico
recienlemente.

En olro orden de ideos, el Sr. Alcolde (S) pone en conocimiento de lo Solo, que el
profesionol Luis Fuentes osumió un corgo de plonto en un concurso público
desorrollodo hoce pocos díos en el municipio, rozón por lo cuol dejoró los lobores
que hobío desorrollodo como profesionol en el óreo de Secplon en el morco del
Progromo de Mejoromien'lo de Bonios. Temo que el Direclor {S) de lo Secplon le
solicitó comentoro, pues son dos los profesionoles postulodos poro desorrollor ese
progromo, que octuolmente estón conlrotodos medionte lo modolidod de
honororios o sumo olzodo.

El Concejol Aroyo destoco que lo próximo semono se llevoró o cobo un Seminorio
grotuito por Cos - Chile, ol cuol deseo osistir, pues se troto de temóticos relotivos ol
Municipio Digitol, Despopelizoción, Aplicociones y Servicios WEB, enlre ofros, y que
solicito seo oprobodo por el Honoroble Concejo.

En otro orden de ideos. sollclto se otiendo un coso sociol de un hobitonle de lo
pobloción El Melodo. don Leonel Huerto, quien vive solo con sus fres hijos de corto
edod y concurrió hoce pocos díos ol municipio o objeto de solicitor oyudo en el
óreo hobitocionol, sin emborgo se le indicó que existíon 500 sollcitudes del mismo
lipo, presentodos por otros fomilios, ontes que é1.

Añode que por este motivo, tomó conloclo con lo Fundoción Levontemos Chile, o
objelo de procurorle oyudo sociol o esto persono, quienes le solicitoron que el
municipio hiciero uno evoluoción sociol del coso, con lo cuol respoldor el opoyo.

El Concejol Joro y Presidente en esto sesión, señolo que efectivomente lo
Fundoción se comunicó con él sobre el temo, siendo del todo pertinente reolizor
prontomenie lo visilo sociol.

Por otro lodo. relomondo lo propueslo onlerior el Concejol Joro instruye someter o
pronunciomiento lo porticipoción de los Concejoles que lo requieron, ol Seminorio
indicodo por el Concejol Aroyo.

Se somete o pronunciomiento lo porticipoción de los Sres. Concejoles que lo
requieron, en el seminorio grotuito importido por Cos - Chile en Tolco lo próximo
semono, lo que es oprobodo por unonimidod.

En otro orden de considerociones, el Concejol Son Mortín reilero su solicilud de
orbilror los medidos poro reporor u oficior o quien correspondo lo reporoción del
evento en lo colzodo de io colle I Sur ol llegor o lo colle 3 Oriente, lo que incluso
ocosionó un occidente de trónsito hoce pocos díos y que pone en ser¡o pel¡gro lo
seguridod de los personos.

El Concejol Joro inslruye que lo Dirección de Obros Municipoles tome los medidos
ol respecto.

Por otro lodo, el Concejol Son Mortín hoce presente que prontomente un grupo
consideroble de docentes que se desempeñon en los estoblecimienlos
educocionoles municipoles de lo comuno, se reliroró de sus funciones. pues se ho
ocogido ol retiro voluntorio. En este sentido, considero que como Concejo
Municipol resullo odecuodo reunirse con ellos y efectuodes un reconocimiento por
el tiempo servido en lo comuno, que en olgunos cosos se remonto o mós de 35
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oños de servic¡os. Destoco odemós, que en vorios cosos el desempeño fue en
condiciones muy difÍciles o los ocluoles, por los dificultodes de locomoción y
occeso en lugores ruroles olejodos.

El Alcolde {S) ogrodece lo sugerencio efecluodo. no obstonte lo cuol le indico gue
yo se encuentro progrqmado poro el dío 24 de junio o los I l:00 horos en el Teotro
Municipol. uno ceremonio solemne y luego uno recepción en Los Molvinos, lonto
poro los docenies, un ocompoñonte de éslos y los outoridodes comunoles.
Ac'tividod distinto o lo que pueden desorrollor los gremios docentes en homenoje
eslos profesores.

El Concejol Villolobos expreso su preocupoc¡ón por lo limpiezo y orden de los colles
en Longoví urbono y hoce presente lo solicitud efectuodo por Corobineros de
Longaví, en uno sesión posodo, en orden o conlor con corroles municipoles, en los
cuoles depositor los vehículos que se encuentron fuero de circuloción y que oún no
se concrefo, y que ho implicodo que en los ofueros de lo Subcomisorío se hoyon
debido estocionor esle tipo de vehículos.

Añode que es por esle motivo. que sugiere entregorles olguno olternoiivo de
depósito que evite estos eslocionomientos en lo vío público o en los cerconíos del
complejo deporlivo, como por e.lemplo, el teneno oledoño o los conchos en Villo
Longoví.

El Concejol Joro le indico que el teneno de Villo LongovÍ se destinoró o lo
construcción del Cecosf del seclor.

No hobiendo otro punto que frolor, siendo los ló:38 horos se cierro lo sesión
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REPÚBIICA OE CHILE
PROVINCIA DE I.INARES

I. MUNICIPALIOAD OE TONGAVí
secretorío Munlclpol

LongovÍ, 15 de junio de 201ó

CONVOCATORIA A SESIóN ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAT

toRENA GÁtVEz cÁLVEz. Secretorio Municipol de lo llustre Munlcipolidod de
Longoví, por encorgo del Sr. Concejol de lo comuno. don Gonzolo Joro Reyes, en
virtud de lo dispueslo en el inciso segundo del ortículo ó2o de lo Ley N" 18.ó95, orgÓnico
Constitucionol de Municipolidodes. se permite convocor o Ud.. o 1o sesión ordinorio del
Honoroble Concejo Municipol de Longoví, o efectuorse el dío ló de junio de 2016 o los
'15:00 horos en el Solón Municipoi Alcolde Luis Rozos Ariztío, ubicodo en colle I Oriente
No 224 de Longoví.

Los temos que constituirón lo Toblo serón:

Pronunclomienlo sobre octos de sesiones onteriores.

Corresponde ncio.

Entrego de modificociones presupuestorios.

Pronunciomiento sobre otorgomiento de potente de olcoholes de tipo Solones
de té o Cofeteríos. ocorde lo Letro Ñ de lo rey No 19.925. o doño Glodys Fuenfes
Gorcío en lo dirección comerciol Posoje lo Copo No 1 13 Longoví.

Pronunciomienlo sobre odjudicociones en licitociones públicos que superon los
500 u.T.M.

Vorios.

Se despide otentomente,

G IVEZ GALVEZ

Secrelorio Municipol

DISTRIBUCIóN:
Sr. Domingo Romero lbóñez, Alcolde (S) de lo comuno.
Sr. Gonzolo Joro Reyes, Concejol de lo comuno.
Sr. Robin Aroyo Acevedo, Concejol de lo comuno.
Sr. Luis Briones Aroice, Concejol de lo comuno.
Sr. Motusolén Villor Moroles, Concejol de lo comuno.
Sr. Lisondro Villolobos Topio, Concejol de lo comuno.
Sr. Monuel Jesús Son Mortín Romero, Concejol de lo comuno
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[.ECHA

REPUBLICA DE CHILE
PROVINCIA DE LINARES

MTJMCIPALIDAD DE LONGAVI
Secr€tária dc Planificacion

MODIFICACION PRESUPUESTARIA NO 4I

JUSTIFTCACION: 5e solicito ql Honoruble Concejo lAuricipol h opr.obocion o h presarte modif¡aoc¡on prcspu*tarh cm
corgo o reosigmcion d¿ gostos . poro h concchcion de los Pcrmisos d¿ Circulacim de h nraguirmrh
Municipol, y paro cubrir diferencio an los conrrcnios con Viqlidod suscritos

I t *<*"< I

(s)

.g\,

CTA SP c.c. Ilenomin¡ción Aument¡ EfrcsosDisminuye Egresos
21s2208007 I Mol3t Pasajes Fletes y Bodegajes 3.000

') 040137 A Otras Enüdades Publicas2t52403099 1.700

2152203002 2 040105 Combustible Maquinaria y Equipos 2.500
2152203003 I 040106 Calefaccion 2.200

4.700 4.700
II

Junio 2018

Junio l6 do 2016
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REPUBLICA DE CHILE
PROVINCIA DE LINARES
MUMCIPALIDAD DE LONGAVI
Sec¡et¡ria de Planifi c¡cion

MODIFICACION PRESUPUESTARIA NO 42

FECHA 16 DE JUNIO DEL 2OIó

ruSTIFICACION: Se solicita al Honorable Concejo Municipal la apobación de la presente modifrcacién presupueshria para bansferir al Fondo
Común Municipal los ingresos percibidos por concepto de mult¡s TAG de acuerdo a lo solicitado por la rmidad de Finuzas.

¿ laa44 '1-

CTA SP c.c. Denomin¡ción Aument¡
Insrcos M$

Aumcnt¡
G¡stos M$

I I 5.08.02.002.002.002 I 06.02.26 70% Multas TAG Beneficio F.C.M. 6.000

I 15.08.02.002.002.003 I 06.02.26 50% Multas TAG Beneficio F.C.M. 5.000
2 1 5.24.03.092.002.002 I 06.02.26 707o Multas TAG Beneficio F.C.M. 6.000

t 06.02.26 50olo Mt¡ltas TAG Beneficio F.C.M.215.24.03.492.002.OOf s.000

I1.000 I1.000

-

-

^6$,
E (s)

Longav[ junio de 2016
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Mun¡clpalla áprobac¡ón de la siguiente Mod¡flcaclón Presupuestaria, conel objetivo de reasignar

I conveñio "Programa Servico Atención Primaria de Ur8encia" provenientes delconvenio suscrito

eñtre l¡ llustrc Municipalidad e LonBavíy el Servicio de Salud del Maule.

DEPARTAMENTO DE SAtU

Longaví, 16 de Junio de 2016

5E ÑoRE S

1-IONORABLE CONCEJO MUNI

LONGAVI

R[PUBLICA DE CHILI

PROVINCIA DT LINARTS

I,MUNICIPALIDAO DE TONGA

Se solicita ál Honorable Coñc

los foñdos para l¿ ejecuc¡ón

Q\*''

REF,: PRESENTACIÓN MODIFICACIÓN PRESUPUE5]ARIA

HONORABTE CONCEJO MUNICIPAI..

¡JAi) I

z ALCA
I
I

ü¡íouetlR

R ERO IBANEZ
.ALC LDE{s)

IN6RESOS PRESUPUESTARIOS GASTOS PRESUPUESf ARIOS
DTfALLÉ

AUMENTOS DISMINUCION AU MENT05 D ISM IN UCION
coD tGo

INGRESOS

GA5TOS

M¡n!cnlmlen ;o y Reparaciones 18022 A6

27.12 Oúos 6¡stos ln Eienes y Servicios de Consumo 5.82 6

29 05 Móquin¡s y E ¡ u¡pos 62

Combustible5 y Lubricontes 3 700

Uso o Consurno 1.636)2 A4 Mateí¡les d(
Servlcios 8ásl :os 732

ÍOTALES MS 0 0 6.068 6.068

i,r-^
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PROVINCIA D

MUNICIPALIDAD

DEPARTAMENT

DE : ROD

A :SRE

2.'Para tal

"Materiales

las distintas

3.- Para su

I
t
I
!

REPUBLICA CHITE

LINARES

E IONGAVI
DE SATUD

MAT.:Modificación Presu pu esta ria

Longaví, Junio 16 de 201.6.-

IGO MAUREIRA SOTO

co ADOR AUDITOR- DPTO. FINANZAS

CONCEJO MUNICIPAL

1.- Junto co

de U rgencia

Ms6.068.-

ecto se disminuirá la partida 22-03 "Combustibles y Lubricantes";22-04

e Uso o Consumo" y 22-05 "Servicios Básicos", se inyectarán los recursos

al Ios ítem 2 -06 "Mantenimiento y Reparaciones";22-72 "Otros Gastos en Bienes y

Servicio de C nsumo" y 29-05 "Máquinas y Equipos", esto con motivos de dar curso a

ividades programadas por dicho convenio.

nocimiento y fines,

Sa lud a atentamente a Usted,

R UREIRA SOTO

DEPTO. DE SALUD

saludar, informo que en el Convenio Programa Servicio Atención Primaria

año 2016, se efectuará una modificación interna por un monto de

o
JEFE DE FINA

r))>r-



I.MUNICIPAI.IDAO OE LON

DEPARTAMENTO OE 5AL o

Longavi, 16 de lunio de 20

Aa
_ (lGé

acto ñe 1..1

1 6 JUN.2016

REF.I PRESENTACIóN MOOIFICACIóN PRESUPUESTARIA

HONORABI.E CONCE]O MUNICIPAL

5e sol crla al llonorable Co

los fondos para ia ejecuoó

REPUETICA DE CHILE

PROVINCIA DE LINARES

sEñoREs

HONORABLE CONCE]O M

!ONGAVI

, ftr*,

ICIPAL

celo Municipal la aprobación de 1a siguiente Modlflc¿ción Presupuestaria, con el objetivo de reasignar

del Presupuesto Municipal del Deoa(amento de Salud año 2016

AD
F a

?_

I

1ALCALDE
ERO I 8AÑ

r¡át cALDE(s)

P. Rodtlgu Moúrciro

INGRESOS PRESUPUESTARIOS GASf OS PRESUPUESTARIOS
coDtGo DEfATLE

AUM€NfOS D IS M IN UCION AUMENIOS DISM IN U CION

rNGR[50S

GASTOS

Textiles, V :stuario y Cal¿ado 15022.0¿

22.47 Publrcidad y Difuslón 220

29.C4 Mobiliaric y Otros 65

29 05 M áqLrinas y Equlpos 114

29 Ur, E q uiDos lr form¿ticos 231

2203 Com b u stil les y LLrbricanies 780

TorALEs MS 0 0 780 780

)1
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MUN CIPAL]DAD

DIPARI AMENT

DE :RO

A :SRE

Municipal y

2.- Para tal

inyecta rá n I

y Difusión",

lnformático

p resenta el

3.- Para su

REPUBLICA E CHILE

PROVINCIA D L NARES

E LONGAVI
DE SALUD

MAT.:Modif¡cación P resu pu esta ria

LONGAVI, Junio 16 de 2016.-

IGO MAUREIRA SOTO

coN ADOR AUDITOR. DPTO. FINANZAS

, CONCEJO MUNICIPAL

on saludar, informo que se reasignarán fondos dentro del Presupuesto

efectuará una mod¡ficac¡ón interna por un monto de M5780.-

fecto se disminuirá la partida 22-03 "Combustibles y Lubricantes" y se

recursos al ítem 22-02 "Textiles, Vestuario y Calzado", 22-07 "Publicidad

9-04 "Mobiliario y Otros", 29-05 "Máquinas y Equipos" y 29-06 "Equipos

esto con motivos de dar curso a los requerimientos y necesidades que

epto. de salud

nocimiento y fines,

Salu da atentamente a Usted,

S

:

AUREIRA SOTO

J EFE FINAN DEPTO. DE SALUD

1.- lLrnto

::')-'

DR



NEPUBTICA DE CHILE

I'IiOVINCIA DT LINARES

r.MUNtCtPAt-rOAó DE tON6A
OÉPANTAMENfO OE SAI.UD

L{),lg¡ví, L6 (lr luri(l drr 20I6

SENORES

HONORABTE CONCE]O MUNI

LONGAVI

5c ie ic ta al llorrqrdble
lo5 fondos Dar¡ l¿ ete(

0rrlr¡r l¡ ll!§t,r, N4 u',icip

11

ALCALDE

qreAdd.e I\1e 1.5
9# t6 JUr,r. 2016

be

RTF.I PRTSTNTACIÓN MOO¡[ICACIÓN PRESUPU€SfARIA

HONOHAULT CONCE]O MUNICIPAL,

¡'v#'t
'-)

io Municip¡l la aprobóclón dc l¿ slguicnte Modllkoción prl,,eupueslaria, con !l objetivo de rea!ig¡a¡
el convenio 'Progr¡r ¡ cantros cornunll¡rlos d(r Salud tamilLrr" proveniente5 del curv€nio 5uscrito

de Longaviy e1 \ervi.io de Salud del Mat¡le

GASIOS TIBESUPUESTARIOS

z MERO IAA NEZ

AL ALDe(S)

Rddtígue¿/F

i

í)
*-
o\reko

S&e

^.,,\,.

CODIGO DETAttE
AUMENTOS

IN('R[5OS PRESUPUESTANTOS

o t5M tN u croN AUMENfOS orsMrNUcloN

_!tgLEs.q!

CJ5TTJ:

Cornbust,ble 831

0 0TOTAtES MS

I
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MUNICIPALIDAD

DIPARTAM E NT

DE :ROD

A : SRES

Sa lud Fam ilia

recursos al Ít

REPUBT CA D CHLLE

I)ROVINC A D LINARES

E LONGAV
DE SALUD

MAT. : Modificac¡ón Presu p uestaria

Longaví, Junio 16 de 2016.-

IGO MAUREIRA SOTO

CO DOR AUDITOR. DPTO. FINANZAS

CONCEJO MUNICIPAL

saludar, informo que en el Convenio Programa Centros Comunitarios de

año 2016 se efectuará una modificación interna por un monto de M5837.

2.- Pa ra tal ef cto se disminuirá la partida 22-05 "Servicios Básicos" y se inyectarán los

I

I

1.- d unto co

las distintas a

rr,22-03 "Combustibles y Lubricantes", esto con motivos de dar curso a

tivid ad es programadas del Cecosf.

nocimiento y fines,

Saluda atentamente a Usted,

AUREIRA SOTO

3.- Pa ra su c

R

\t:-:--

1.'

JEFE DE FINANZAS DEPTO. DE SALUD
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SIRVICIO OE SALI,'D HAULT
OEIJTO ARfTCULACIóN Y O:§¿J¡ROüO OE LA 

'¡EO

RESOLUCIóN EXE§TA T.¡§

rALcA, 2 ztrtAl 206

VISTO Y TIflI§N§O PRESENTE:
"Conveo¡o prosramá Vida saña, IntÉrvsncísnss en Alcohol y Dro§.§ 2O16", suscr¡to con Fecha
I1 de febrero d¿ 2016, enl.e este Serv¡c¡o de Salud y la I. lYun¡crpalidi}d de LONGAVi. Reso¡lcióo
Éxenta No 1171 de lec¡a 24/L2/2015 qlre ap.¡reba el programa y la Resüluclén Exenta No 39.j del
AVA2/2O16 que aprue§a los recursos, ambds del l.¡¡fliste.io de Salud y ¡o dispuesto eñ los articu¡os 56
y 57 de la Ley 19.378; las facultades que me conñeren los articulos 6, 7 y I de, D.5. No 140 de 200{
del MINSAL; De.reto No 152 de Fecha 18 de diciembre de 2015 del MINSAL y Resolucaón No 1,600 de
2008 de la Cor¡tra,o.ia Ge¡e.á¡ de la República.

RESUELVO

r.- aPRuÉBA§§r
'"Csnvenio prssrams V¡da §aña, lntsryeneisn*§ €n Alcohol y Orcga* e{1§", suscr¡to qon Fecha
l1 de lebrero de 2016, ent.e este Servicio de §alud y Ia I, Municipalidad de LOIYGAVI, cuyo texts es
el s¡g{rie¡rte:

CONVE¡{IO PROGXA'.IA VIDA SAXA" IHTERYEÍ{CIOÑES ÉI{ ALCO}IOL Y DROGAS
2016.

En Talca a 11 de febre.o de 2016 entre el Serv¡c¡o de Salud Maule, peGooa Jurídica de derecho
púolrco, domic¡liado eo cs¡,e 1 Norte No 963, 4tg prso €d¡f¡qo Ceñtro 2000 faica, representado por sr
Oi.ecror¿ (T. y P.) D.a- CLAnA pA'RICIA llof.¡ FERRAOA, Medico CiñJj¿no, RUT No 9.949.910-9,
ae; mrsmo domrcilio, o. quien legalmente 1¡ reernplSce, en adelante el '§erv¡c¡o" y la ]lirstrc
l.lunrcipalrd¿d d€ LAXGAVa, persona iürídlaa de de.echo público domic¡l.i¡dr en 1 Oriente Nn 2?4
Longavi, representada por su A¡calde Don tIAB¡O ANTON¡O BRIONE§ AnAICE, Iécn¡co Electró¡rco,
RUt. No 7.667.997-5 d€ ese m¡smo domicilio, o quieñ legalmente ¡o reemplace, en adelante la
"Huni.ipal¡dad", se ha acordado .elebra¡ un colveñio, que const¿ d€ las sigu¡entes cláusulas:

PRII.IER^:
El afticulo 49 de la Ley No 19.378 "Estatuto de Atenc¡óil Pnmaria de Sa¡ud ML¡ñic¡pal" establece que
caóa ent¡dad de sálud mun¡cipal rec¡b¡rá mensu¿¡mente un ago.te estatal, e¡ cúal se deterñrña.á
anualmente med¡¿ote dscreto tu¡d¿do del Miñ¡ste.¿o de Salud,

El articulo 56 de la otada iey, señal¿ que cos erte apo.te los estab¡ecimientos mun¡c¡pales de atenció¡
prímaria cumplarán l¿s ñofmas técn¡cas, p¡añÉs y prosrarnas que sobre la &atériá ¡rnparta el f,l¡n¡sterio
de Salud, Ade.nás ágresa que en c¿so qq€ las noar¡¡as técn¡cas, p¡anes y proqramas que se ¡mpadan
c§n postenoídad a la entrada €n v¡genc¡a de e§ta ley imp¡¡quen un mayor gasto pa.a la Muñicipa,¡dad,
su Frnancramieflto será incorporado a los aportes estableodos en el art¡culo 49.

SÉGUNDA:
Eñ el marco de ¡a Reforma de salud, cuyos principios or¡entadores apuntan a la Equ¡dad, Part¡c¡pacién,
Descentralizacrón y §ai¡sfaccón de los Usuarios. de las p.¡or¡dades programát¡cas, em¿nadas deJ
l'l¡nrster¡o de Sa¡ud y de la moderniz¿cién de la Atenc¡ón Pflmaria e incorporando a ta Atenclén
Prim¿ri¿ como á.ea y piiar relevante en e¡ proeeso de cambio á un nueys modelo de atención, e¡
¡,1¡nister¡o de Salud, ha decadido impolsar el Pro§aáma "lntewe¡ciones Breves en Alcohol".

El refer¡dq Prcgra.na ha sido aprobado por Rer§,uc!én Exenta No 1171 de fechi 24 de Dic¡embre aJel

?015, cuya Resolución Exe.tá que distr¡buye los.ecrr'os es la No393 de fecha 01 de febrero d€l 2016
del Miñ¡sterio de Salud, que se e¡tie¡de lorma ,arte ¡ntegÍante del mismg, el que ¡a Munic¡paladad se
compromete a desa¡".ollar en virtud del presente ¡¡strume¡to.

fERCERA:
€l Minlster¡o de Sa¡ud, a través del Servicio, convie¡e err as¡gna. a la Mun¡cipalidad recursos destrnadgs
a fiñanci¿r todas o algunas de las siguientes est.ategias de Prog¡ama 'Inlervenciones Breves e.
Alcohol":

fib?
ll¡ür



CompoñGnte 1: Aplicac¡ón de tamlzaje para evaluar el patmn de consumo de alcohol y/u otras
drogas.

Componarte 2: lntervenciones de caráct€r preventivo par¿ reducir ef consumo de atcohol, y otras
drogas, conforme a resultados de evalu.ción de patrón de rlesgo de previa. Esto es interven€jone§
breves en adllto e ¡nte¡vencloñet motivaclonales en adolescentes.

Coñporcnt& 3: De.ivación as¡stlda de personas detectadas con pat on de consumo de ¿lto riesgo de
alcoho, y/u ot.as drogas (consuño pedudic¡al o dependencla)

CUARTA:
Conforme a io s€ñalado en las cláusllas pÍecedeñtes el Mro¡sterto de Salud, a través del Servlc¡o de
salud, conviene en aslgnar a la Mu¡icipalidad, desde la fecha de totat ramltación de la resolució.l
¿prob¿to.ia, la suma S8.2:t9.134, para alcanzar el propós¡to y cumpllmtento de las estr¿tegtas
señaladas en la cláus¡jla anterior, según las sigr.r¡entes especlticacionesl

a) Recursos hum¿nos comprometidos en la impleme¡lt¿clón del Programa

b) Recursos humanés pata el apcyo a la gestión admlñlstrat¡va, lnst.lación y coordinación
del P¡ograma Piloto, a rllvel comunal.

c) Irnpresióñ y repmduccióñ d€ qúlas, matertales e instrumentos
intervenctón, solo durante el primer semestre del año 2016.

de apoyo a la

d) Apoyo a la particip¿ción y desarrollo de activ¡dades de capacitacióñ

QUr¡¡TA:
La Muñicipaltdad se comp.omete a útilizar los rcaüEos entregados pala financ¡ar los slguientes

obJet,vos especiñcos y productosi

ObJctiyo Espcclflco ¡aúmcao ti Apl¡car tamizaje para la detecc¡ón de nesEos por et consumo de
alcohoi y otras droqas, en poblaclón de 15 años a 44 añes, ba¡eñclarE del s€ctor púUtico, inserita y
validada eñ comunas que adminifren sa¡uo, Los tamlzaies a utrlrzor para la evaluacióo de, riesgo del
consumg de alcohal y/u otras d.ogas en población adolerente mayor de 15 años y e¡ poblacióñ ¿dult¿
son los siguientes:

i CPáFFT para poblacióñ e¡tre 15 y 19 tños.
> AUDIr (C) para poolación Joven y adar'lta m¿yor dé 20 años.
r AUDrT (Tamizare coñpleto) a poblac¡ón evaluada con gatrón de @rlsumo d€ riesgo¡ segú.

t¿m¡¿aJ€ realizado con AüDIT (C).
> ASSlgl pals poblactón loven y adult¿ mayor de 20 años.

Productos:

a) Aplicación 1.201 AUDIT-C (Iest abreviada) ylo AUDIT completo, según con€sronda a la
pobla€¡ón entre 15 ¿ 44 año5, b€nefic¡ar¡a dcl sector públ¡co, inscrita y validoda en comun¿s
que administren salud.

ObJativo E3peclf¡co Númaro 2¡ lrnplementar lntervenciones breves para redscir el consumo c,e

alcohol de riesgo, de acuerdo al patrén de consumo de alclhol que se haya eva¡u3do preylamente, en
pob¡ación de 15 a 44 años, beneficiarta dei sector público, ¡nscnta y v¡lidada en comunas que
administren salud. Esto es ¡ntervenciones breves en ¿dultos e iñterveociones motivaclonales en
adoletcentes.

a) 96 Intervenciones breves en adultos efectuada§ pa.a pob¡aclón evaluada con .onsuño de
riesgo e lntervenciones ñotivactonales en adolescentes.

b) Intervenclones minimas efectuadas para poblacióñ evalúada con coñsumo de bajo riesgo

Objct¡vo Especftlco úr!éro 3: derivación asistida de peGon¿§ de e¡tre 15 a 44 año§, benef¡ciá.¡a
del sector público, i¡sc.¡ta y valid¿da en comt¡nas qüe administren salud, detectadas con patrón de

consumo de alto riesqo de alcoliol y/u otras droga§ (mnsumo perjudicial o depende¡cia). La de.ivación
asastid¿ se realaza a ún ñivel supefior der resolución dentro del m¡gmo e§tablecimiento de salud.

Produetosi

a) tO+6 Derivac¡ones asist¡das efectladas de personas evaluadas con consumo periudicial o
dewrrdenc¡a (consumo desgo§o) de alcohol y otra§ droqas.



SEXTA:
El Serv¡cio evaluó.á el g.ado de cumplim¡ento del Programa, conforrne a los obletivos y productos
defln¡dos en la cláusulá precedente. Los REM geaán la base del proceso d€ rnonitoreo y eva¡uación d.
los dist¡ntos compo¡enle§, por lo que tod¿ prestación o ¿ctrvrd¿d de§e ser .egistrada por 19§
prsfesioñales en el R§ll 403, SECC¡óN D.1:'Aplicacrón de rnstrumeñtos ¿ ¡¡te.wenciones breves por
p¿tróñ de co¡sumo dc alcohol".

{. La evaluáa¡óñ se reahzará en 3 oport¡.¡nidadeg:

P¡imera evalu¿cióñ: s,erá con corte al 30 de abr¡l dcl 2016, las comunas y establecrmientos
enviaran la rnformación al Servic¡o qu¡en conso¡idará y env¡ara a la D¡vrsión de Atención Primaria con
fecha tope 12 de Mayo, cor¡ el f¡n de pesquisar d¡ficultades y corregirlas oportunamente, óaodo cuenta

l" Contrata(ióo de las hgras de recursos humanos pi¡ra el desarrollo del prosrarna
; Planificac¡ón de sap"citación.
, Planrf¡cacióñ de rÉproducción de m¿teial ¿sosiada al programa,

§egunda evaluació$: se efectuaré con corte al 31 dé Agosto del 2015, De acue.do a los resultadgs
se hará efect¡va la reliqoidación de la segunda auota en el mes de Octub.e, si el cu.nplrm¡ento de las
metas dei program¿ es iñferior al 4090, de aclerdg al siguiente cuadro:

porc6nteie ds su¡spri.tllénto de meta§
de¡ Programa

Forcent¡je dé desc¡jeñto ds la segundá
cuota de recu.§o6 (3O )

Mayor o ig{]al al 40olo 0%

La ev¿¡uación 5e reallzará en conjunto para todgs lgs conrponeñtes del Progra.¡¿ y el cumpli.¡ieñto
qeneral del m,smo, s& cal{ulará en base al curíplimiento indlvrdual de c¿da componente, productos,
indicadores y .net¿s, €gn sus respectrvos pesos relat¡vos. La sumatoria de d¡chos resultados, dará
cLrenta del curnplimiento total del Program¿.

Tercera eva¡uaciór: 5e realizará con coáe al 31 de olciembra dal 2016, fe.ha en que los
establecimieñtos y l¿s comu¡as deberán tener el 100% de las prestacro¡es comp.ometidas po.
coñponente eiecutadé5.

Los establec¡mrentos y l¿s comL¡n¿s deberán inio..¡a. del c¡erre anual {rel prssrama y del des¿rrollo
fiñal obten,do en e¡ infarme Final del Progr¿ma.

los Servrcios deberán preser¡t¿r la información de c,eare anual del ProgÉm?, iñformando y va¡rdando
ei desarrollo de¡ programa y las acc¡ones reallzadas de monito.i¡ac¡ón y leuniones de trabajg
trimestr¿les.

Esta ev.l!acióo determ¡nara ¡a devolución de recs.sos no ejecutados y la eva!uación de continu¡dad del
P.oqrama en establecimlentos con e.,ecuc¡ón defic¡taria de, prggrama.

Ad¡cioñalmente a las evaluaciones descrita§, §e podrá requerir el envlo ds informes de av¿nce§
mensuále§ a los re§pect¡vos Serv¡cios de Sa¡ud. y de é§te, a la D¡vts¡ón de Atencién primaria de ¡a§
5lrbsecretaria de Re{res Asistenciales conforme a instrucc¡ones Mlnister¡ales,

El .esultado de la eval¡racióñ teñdrá ancid€nc¡¿ er ¡os cr¡terios de as¡gnación de recurso5 del año
sigu¡ente, conrorme las disponib¡l¡dades presupuesta.ias.

Entre 30.00 y 39.99 oÁ

li

I Entre 20.00 y 29.99% i 75% 
_l

-



SEPf¡MAr
La Hun¡cipal¡dad 5e compaornete a autorizar a los funcionanos que implement¡n las acciones iocklidas
en el Programa a particlpar en acciones de odeñtación y cap¿citación, asi como a promover su
des¿rrollo, para to cual se ha¡ incorgorado recuGos en los fondos transferidos.

As¡m,smo, ,¿ Municlpalidad deberá reprodlrcir los instrumentos y mate.iales de intereención, cuyos
gastos tarñbién están considerrdos eñ los aportes determin¿dos en l¿ Cláusula Cuartá de cst€
convenio. €stos i¡strumentgs y materiales están disponlbles en sss versiqaes d¡gitales y han gido
desarrollados por ei Hlnisterio de Salud. La Municipalidad rolo ltcurrirá en estog gastos durañte el
pdmer semestre del año 2016, luego €n el segundo semestre, el ministerio de salud realizará
distribucióñ de estos mateíales a l¿ tgtal¡dad de las comunas en convenio.

OCTAVA:
Los recursos serán transferidos por el Servicio, en 2 oota§ (70% - 30%), la 10 cust! contra tot l
tram¡tac¡ó¡ del convenlo y resolución aprob¿toria y la 20 t.as la respectlva rend¡clón del mes de
Agosto, la cual se aplicara a los recursog asociados.

NOYEIYA:
El Serv¡c¡o, requerirá a ¡a Muoicipal¡dad, los datos e info.mes relativos a Ia ejecución del programa y
sus componentes especilcados en la cláusula tercera y qliñta de este .o¡vénio, con los detalle§ y
especiñcaciones que estime del caso, pudíendo efectua. una constant€ supervisión, control y
evaluación del mismo, Igualrr¡ente, al Servicio, a través da su referente respedivo, deberá ¡mpan¡r
pautas técoicas para alcanzar en forma má5 eñcieñte y eficaz los obletivos del presente co¡venro.

DÉcIHAI
El Servic,o podrá ve¡ar aleato.¡amente por la correcaa uti¡iración de los fondos traspasados, a través de
sú Depa.tarrento de Auditor{a- sln perJui€io de lo anteraor estas translerencias de recu.'os se rigen por
las normas est¿blec¡das en l¿ Resolución No 30 de 2015, dc la Contralorí¿ Gcneral dc la República, que
dis¡rone la obllgac¡ón de rendir cuenta mensual de lgs rerursgs trañsfer¡do§, lo que debe se. fiscalizado
por el Seryic¡o respectivo. Por coñsigu¡ente, el Servicio no entregará nuevos fondos) rnient¡as la
Municipalidad ns haya cumpldo con la ob¡¡gación de .eñdir orerita de la inversión de los londos ya
concedidos.

Arimisr¡o, se especiñca que por razooes de buen servlc¡o, por tratarse el "Progra.¡a V¡da Sana,
Interveociones en Alcohoi y drogas", de u¡ progr¿ma de continuidad en el sentido que se desárrolla
du.aote todo el año calendario; se deja establccido gle en la rcndiclón de cuenta de los gasto§
efectuados en este programa. podrá ¡ncluirse gastos reall¿ados, en el p.esente año, con aíter¡oñdad a
la total tramitación de la resol!¡ción que aprueba el convenio.

DÉCTMA P&t].{TRA:
Fiñ¿lizado el periodo de vigenc¡a ¿el presente convenio, la Munlcipalidad restituirá, el valor
correspoñdiente ¡ la parle pa93d¡ y no eJecubda, no .endida i.l ob§ervada del Prograina obieto de
este iñstrumento.

DÉCIIIA SEGUITDA:
El Servicio no asume responsabilidad ñnanciera mayor que la que en este coñvenlo se §eñala. Po. ello,
en el caso que la Mur¡clpal¡dad se exceda de los fondos dest'nados po. el Servicio para la ejecución de¡
mi§mo, ella asum¡rá el mayor gasto result¡nte.

DÉct¡iA TÉRcEi^:
e¡ presente convenio tend.á vigencia desde lá tot¿l tramitación de la re§ohción d§l Servicio que

apruebe el presente convenio, hasta el 31 de diciemb¡e del año en cu§o

Eñ el evento que los recursos transferi¿os a la Municipalld¿d no sean destioados a la ejecución del
progrom¡ ap.obado, dsrá derccho al Servicio para pooer télIolno anticlpado y de intnedlato a¡ p.e§ente

conveñio. La Munrc¡palidad deberá ¡eintegrar los recursos percibidos por concepto de este coovenio, en

un plazo no mayor a treínta dias de recltida la cart¿ ceñ¡ñcada flo. la cual se le rotifica del acta

arjministrativo que pone término a¡tic¡pado al conven¡o.

DÉC¡NA CUARTA;
El presente conyen¡o se lrma en 2 eJemplares, qued¿ndo uno eñ poder del Serv¡cio y uno eñ el de la
Muñiclpalld¿d.

DÉCI!{A Q{,!XTA¡
El present; convenio sólo podrá ser modificado o .evocado por ¿Éuerdo de las paftes qu€ lo $scrlben.



DÉ.I§A §EXTA:
{-a Pe.sqneria luridie de Dra. Clar¿ P¿tn€.a L€ón Ferada, qo¡sta en Dec.€to No 152 de¡ 18 de
diclembre de 2015 del Minrsterio de salud" La PersoneriS J!]rdica de Don Mar¡o Antonio B.iones Arai.e,
para .ep,esentar a la L Muntcipalidsd de Longavi, co.rsta en Decfeto Afecto No 1004 de fecha
06l!2l2012- Dichos docuóentos no se inserta¡ por ser conoc¡dos de las paúes.

I1.- tr'{pÚTESE el gásto al Ítem 2¡1.O3,2'8.OO2 d¿ está Dirección dc Serv¡cio,

AIt¡§f §§É Y CO}TU§ÍQUESE,

3Ar

N FERR.ADA
¡RECTORA (T. y P.)
ICIO O§ sA¡.UD 

'4AUL§
,/'",.--)

* \,J

/DR4¡'MR/,/l JVD/jvd

OI§T*IAUctóN:
<-, §r, Alcalde ¡. Mün ¡dad de Longaví
ci Miñrsisrio de Salud (O,v¡sróí Atención P.imana)(, A¡ahivo Asesor ADR
§', Archrvo OF. Partes
Cop¡a Dí9itrl:
, S.. .)efe(s) Depto. de Auditoría DSSM
s S.á. -lefa u. de leso.eria DSSM
It Asesori¿ lur¡dica Reglooal DSSM
.r U.C,R.A. l{ospital ünare§
a' unidád de cóñvenios
1.| Secretaria APS - ADR

,/-ra
i---

u



CONVEN¡O PROGRAXA D§ VIDA §AtlA, IN?ERV€NCfOttES EN ALCOHOL Y DROGAS
2016.

En falc¿ a I I de ¡ebrero de 2016 ert.e el S,ewldo de S¿¡rr¿ fltaúle, p€rscná iurid¡ca {re ilen'!¡. rr.rbl(o,
d§.n¡c¡¡iado en cá¡le I ¡¡6rte (o 9§3, 4lo piso Edifi€lo Canaro 2000 f¡lcó/ repr*§ntádo tor ru tlle.l.rd
{T. y F.) Dr.. CI¡B  PAIE¡CIA Lfór ;ERRADA, Médico C¡.uj¿no, RUr No 9 949.910 9, del ñrs¡1.
oomrclllo, o qujrn leqirkñenle l. r!¿mpl¿cé, eB rdelanle é! 's§rvl(lo" y la ll{rstre MLI¡l¡i¡p"llldarl {i¡
LOxGAvl, pc6on. lur¡drr dc deEcho púbíco rloml(lliádo e¡ I Orrente N. 224 Lon96vl, represe¡trdd
p§f Éü Alc§lde Don x¡¡§lo ¡xror¡o t*xrü8s ¡ft lcE, fécni.o E €ctrónrco, RUI- ¡¡D:.§67.!ql-5
óe ee€ rñlsrno doml.ilio, ó quleñ lcaalnÉntc lo reempl.ce, en adclantc la "¡lunicip.lid¿d". * h.
aaordado e¿lcbrar uñ cr»ve,'r!o, qt¡e coñ5ta de las rl{uie1.,te§ {Lu§ula§:

,§i(Éta!
El r.tlculo 49 de la Ley flo 19.378 'Haturo d. atc¡.iriñ Pnmañá dr S'rlud Nrfr.ip¿l- estable(a qur i.ada
eñtld¿d dé ralud münic¡pal ré.lblé mensuá!.¡€nt un .!o.te est¡trl, el cu6t e€ drtc.rn'n¿rá ¿oublmenie
ñtedr¡nte decfcto fundado del Mln¡§teno de s.lúd.

El artículo 5(t de l¿ art¿d¡ ¡.n séñala que coo éste ¡porte los elab¡eqtÍ¡¡eñtos municrÉralcs de ¿ts.crón
prirñári, aümpltdn !'r nofi|as téanr¿§¡ plóñe3 y programa! que aobaé la rñ¡ieria impattó e¡ ltnltt€.io
de salud. aderná§ aqre0a a¡le €n caso q§a los ¡ormas t&ilE.s, pl.nas y Orosrarnas que se rmJrart¿n
con porte.ioñd¿d ¿ ló entrad¡ ¿.r vDéñcl¿r de §t¿ ley lhp,lqten ún ñrayor oasto p¿r¡ la Muñ¡a;p¿lidád,
su ñnanciÁ.nleñao rerá l*orpoñdo a los aportes eslableodot ea el arti{ulo 49.

SEGUXOT.
En el rnarao de ¡a Reforf¡a de S¿fud, r¡¡yos pincrpios orient¿dores ápunl¿ñ a L Equioad, Párt'opá.ron,
O€s.enk8¡li.cién y S¿t§f¡c¿ión de los Lhüarios. de lós p.ro.ida.lca progra.nát¡¿as¡ em¡n¿dés d.i
Miñlst€ao d€ S¡lud y de la rroder¡t¿aclóñ de lá Ataicióñ Prtñrrla é ¡ñcorporañdo a iá Ate.có¡ Pr4r¿ri¿
como árer y prar relevar¡te e¡ el proc€so llc camb¡o a un ñJevo modelo de aten!¡én, el ¡,lrnrsl*r¡¡ la
Sólrd, ha úecid¡do ímgulsa¡ el Proqr.¡n. "lnte¡veñciones B.eves en Alcohol".

El rcfer¡do P'oqr.ñ¡ h. rdo aDrobado Dor nEso¡udón Ex.nlt no llrt óe fecha 24 de Oicien,L,.t der
¿015, {uy¿ Rc§o¡ueió¡ ¡xents quc di§talurye !a§ reaarrso§ es la !{§393 ala fucna ol d€ le¡rair dil :016
del Hlñ¡sténo da S5lud, qu€ sé enneridc lorma pa(e rntlgrante dcl mlsrno, e¡ que lá ¡'luricip¿l¡&d se
crmtlomeae 6 desrrroll¿r eñ v¡nlrd crel pre§éñte ioatru,n§nto,

T§TCERA:
El tl¡ntsterto de salud, a t..vés del Sewic¡o, convte¡€ en asloñar a ló rllun¡c¡pakal¿d te.ursos ¿estio¿dos
B frnar¡cl¡r toda§ o 319!ot§ de l¡s §Eursote5 ett|3te{Ds dc Pr§gram¡ "Ixtew€nc¡oñes B.rre5 eí Al(ohol :

qornponcnta 1: Ap¡krción d€ t¡mr¿ale p¡ñ evrlunr el patrón de co¡sr,m§ de ¿lco¡rJ¡ yltr otrrs diogat,

Cgrnponarta 2: lnterve¡ciones da Grá¿ter prcveñt¡vo para reduc¡. el csñ5¡irr¡o de ¿lcolttl, y otrat
draq¿a, aonlbrme a aesultado§ de evaloaclor de pataóa de nesgo de p.ert¿, 59to es ¡nt€rveñaio,res breve§
en ódulto e interlcniione§ rnotlv¿cioml€s eñ adole§aentes.

componGrta 3: Dériv¿aÚn á5l5t¡dó d€ pe.so¡r¿s cleleatada3 con p¿trdn de (oñsumo de alts rrego oa
alcohol y/ü ot.as drsar6 {consumo pertr(t,clál o depe¡<,erlcla)

CI'A§IA:
Conforne a lo sEñál¿do e¡ lás .láusulal prÉa.{tnt8 el Miñ6teno de S¿lud, ó $ave§ de¡ S€.v¡oo Ce
Salud¡ con!€ni eñ óslqnfi a ¡t f,1{rncip.ld¿d, desde ló &aha de lot l l¡d,rt¡aciún de l¡ reso{l,c'rón
¡trobáto¡ió, la surñ¿ 18.239.134, par¿ .lc¡nzar €l propós¡to y cü,npli¡ñÉnto d€ l6s estrrteli¿s
§ella¡ádás t§ 16 a¡óu§ll¡ ón¡ero¡¡ se9¡.in la§ tt{§€nté§ e3reañcaciones:

á) Reú.r§¿§ human§§ aornprornetd8 en lá lnrplefienttclón dai Pr¡ga¿r¡á

b) Recur§ot ¡ur¡anas pará el §poyo a la gestjén .atrñin¡9llatrva, lñrlal§(lon y .§§.diMciéi
alcl ?rogr¿ña Ab!o, ¡ ñ¡vc¡ corounal,

c) lñpre5,óñ y reg.oaluccÉn de guirs, riaterirls§ a Instaumento3 de apoyo a !a lntervencrór,
§ó19 duI§¡G el pdmer señre3tre d*l óño :016.

¡l) Ap¿'yo á ló p3rtlc¡?ición y d§5ai'.oll§ de ¿ctrv¡d.de§ de ü9¿¿,|¡citjn



Qarfxrl¡
L¡ ¡lüñtcl9¿lud sa cor¡prwna¡a ¡ utllt¡ar loa aacuñl§ cntrlgadú§ part f'lnardaf b5 Stgutentéa d}etlt.o!

e§paalllcos y prlductG;

($r.6vo l¡podñco XÓñrr. 1: Apll<.r t rnu¿,e prr! lr daaacc¡ófl dc tt sgG por el @nn ¡no .fe ltcot¡ot
y ot€§ droq.6, .n pobbdón de ¡5 año§ a a4 aáos, lei.fc¡al. del a.ctor púb¡ko. hr.rtta y vattdr.t¡ an
comunts {!é admlnljlr!ñ §álud. L§a t!ñ¡t¿J¿5 a ut{l¿rr 9al. la evalo3aló{r del ata6go úc Er¡3ur¡o de
¿lcohol y/s ovas dm9a5 cn pobaadón r(bleccnta m¡yor ar€ 15 añ6 y an pobl¡dón adulta gon to6

> CPáfFT Fare poblr(iór entÉ l5 y 19 alúi? 
^UD¡I 

(q p.; poblsdó¡ ioveñ i rdult¿ ;yor d. 20 rños., AUOIr (Tar¡lzde cornd€to) a poblac¡1o evaluadr aon patrón da cott§rnro de atc!9o. slgtiñ
t mÉ{e É!ftrddo (o. ruDfT (C}.

> AS5I5T rará foblrc¡óñ Jovrn y dult¡ ñ¡yo.dé 2ó t11o3.

e) Adic¿ció¡ :.:O¡ AUOÍT-C CL§l abE¡lrdo) y/o AUDÍ aornpl¿ao, 3r9úq con?§poñd! ¡ i6
pobladón cntre 15 a {ul iño6, barEld§ft dcl sactor Elblt!, le3E lta y vatldada cfl aomunlg que
.dmioistÉn sálud,

(»latlvo lapGañco Xr¡rncao 2: lr¡pla,nentdr irfc.vendoíes üreyca para rld¡cl. cl or.l§rno óe.koñel
de ñé30o, de acle.do ¡l patrór ale ¡oñl¡mo de ,lcoñol que §é hrya elrtu.do prevLamrnt§, e¡ ,obla{6n
d€ 15 a 4{ año§, ¡lcf|eñcirria del slctor ¡iblico, InJCnta y valld¡a,a éo co.nun s que admi¡istcñ s6lud.
€sto es intervcncloncs b.lvas €n ¡duttos e irlter!€ncionca motlváclonrlca cn ¡dol6arrtrs.

6) 96 ¡ntc.vcndoía! bréva3 eñ a{,ulto3 cf&dúadar gard pobltclón ev¡|1§dá csn co¡éuño de riécllo
r iítarv€fLinre§ ñ¿tú!(¡oruL an adola§acrtar.

t ) tñteNcnaion 3 miniñas al'ecluád5§ prra poblSclóñ evaluádr aorl con§¡mo de b¿ro ria6!p.

oüJétivo f.'pccllco llúñctr 3! drrlv&ién a.lit¡d¿ dc pérroñ¡r ab cr§r. 15 ! ¡L año§, beneñdart .l€¡
sector púb¡lro, lnscrlla y válld¿da eo comunrs que admtnistren salud, detactadas ao¡ p6tñrn da aonlurD
de altó riesgo de al.olt6i ylu ot ar drugss (co¡§lrno p.rrúdLlrl o de!€ñdrñclr). La derí,a.lón ¿slstid¡
se realir¿ a un a¡vel §uperio¡ der resolucltn dantro (hl mlsdto astablc€Jmleryto dc salud

a) ao oer¡va.ioñé6 agi.i{da¡ aaEcttl.d.§ d€ péraonar évalü6da3 a6r cah§uño péttü<llclal a
depen teñcñ {6nsuño .,eiqoso, de alcohol y otras droola3,

§lxf :
El Serv¡cio cv¡lu¡rá cl glldo dc crrmp*mLnto dcl Pro9ramt, cdrñrña ü ba obiathr6 Y productoe
dcfl'tdo3 erl la clá§rla precedénte, Loa R§x rerán L Dá€ alll 9r§crao de ñoa¡toÉt y a\ra¡rat¡Ón de lo§
dÉnntos compomntcs, po. lo quc toda prÉtación o ¿ctlvldad óc¡e 3ca r€gtltrada p§t bs proftaJoÉh5
¿n el REM 403, SECCIÓN O.l: 'Aplicacló¡ rle lnstrumcítos e ¡nla.venclonci baevca ,or páarÚ¡ fra
corl3umo d€ akohol'.

* La ov¡t§.clór se reóli¿ar¿ en 3 opo(rtnldüda§:

9rfutrér¡ ev.lulalóñ: §e.á con cort al 30 d. abrll drl 2olc, l.s coílunis y establedrñit*G env¡¿ran
¡t ¡nfoíñadón ol sefvlt¡o qulfi corlsolld¡rá y efllara a l, üv¡aió¡ de Ateocióñ Pdrnorlr (o¡ fucha t§p€
t2 de Mayo, coñ el ftñ óe p€§quisar ditlcrjlta¿es y corrlglflas oportu¡erhcñte, dsndo cuén!á de;

,. Contr.tadén als ls horas ds ¡a.1rr§68 huñaño3 pata el daLttofo óol pograma
- Plaalflcaclón de crpacltraÚn,
, Pl¿n¡ñcacióÍ ft raDlld\rcalór da Í¡tlerbl ¡5€láalo ¿l pto§ram¿,

S!r!nd: ay¡l§aclón: 3c ereal!&ra co¡ aorte ,l 3l da Ata¡o dd 2Of6. oa ¡c¡raño a lo§ ré§ull¡(b§
se hará efectlv¡ b reliquiólaión de l¡ segurida cuota en el ni€É de Oatlbre, 5l el clmpittñ¡t¡ta <l€ las
metas dc, p.ografia €§ ln|.nor á¡ 40 , de acueñl,o alstguieitc cuódro:



15ók

t €vrllla€'ó¡ s€ r€¿l¿ar¿ .n coni!ñto pa.a todos lo§ componente§ d€l Pro9rarna y el .un:t'lrnren ¡
gcneral de, ñlsmo¡ re aalcul.rá en bás€ al almgllm¡é¡to lñd¡vkl¡al ¡rq cáda compooerrae, ñrodr(l.t,
ird,c¿dor§ y mat€§/ aan 3u3 fcaBcatlvos pc§§r relat¡vo§, Lá s¡rrráaod§ rle dkllo§ .esull¡do.9. ddrii.t¡(rftn
del aumpl,rn¡ento tota¡ del Programá,

fG.rar¡ er¡lu¡cl&r se reat¡z¡R¡ co¡ Eorte ¿l 31 de Oic¡ambrc dal 20:6, teah¿ eñ auc los
establea¡rñ,anlo§ y lá§ comlnag dr-.berán tener el 100 de la§ pre§tadonég .ompm!.atidds |3r
aompom¡ae erecut¿dár.

Los agtab¡ecim¡ento5 y l¡s (omu.¡¿s d€t¡erá¡ intorñár dd eiérre .nuál dét p.og..m¿ y clc¡ de!¡-ollo inál
obtenldo aa el ¡nfoñn€ ñn€l del l,!g.arná.

Lo6 Servlc¡o! deb€r¿n gr€sentrr la infsñntaróñ dé clcrIe sriual del Prtgramá. infoImaodo y lal¡d¿ndo {-'1

dasátrol¡o del progr¿ñ¿ y l¿s ¿carones reáli¿adas da monitonzac¡óñ y réuñ¡oitea de trat ara tr¡mcstrales.

Eitá evrluarlón deter¡n¡n¿ra la aleqo¡lción de .ecurso6 no €Jecutados y ¡a ev¿luñ('ón d. (oninrurd¿d lel
Programa en efablec,m,eñto§ co. €recuc¡ón cleftalt6rl8 (i€i !rog.amó-

Aórclooalne¡te a las evalu¿c¡orBs desa.itis, §€ podrá fequef¡r el envio d¿ rnform€s de ovancea
men5u.¡cs ¿ los raipecllvos Señicios de §afud, y de &e. a la DivBbn d€ Ate.lcóñ Priña.i. de lás
subsecratan dc Redé§ Atsltnclak§ confofine. lnstruccü¡ñé:i fvllrl§tenóles.

E, ¡?sulta&, de l¿ etál!áalón te§a,rá ¡ncldefl¿,a en los critérió§ de ¿§¡On¡cidñ de r§.rrrs§§ rlel añlr
srgt¡Enle, conforme las d¡59on¡bilid.¿es gresupue'trrtá§.

sÉr¡rxl
lá l,luñ¡.tp¿ti¡rrd §e córnpromele á autorlzar a lo§ l¡,¡n§i¡rn¿.io§ q!¡e inlr¡€rnenta§ ia§ acc¡o§es rn(lu'6¿$
ea el Progñma ¿ pan a¡p6r rñ saclones de or€ntóctón y capac¡tr€léñ, ¡sl.omo á pr¡moeer crr de§.r.oll§,
p..¿ lo cual §a h¡ñ in<oaroÉdo re.ursos eñ tn6 fo«tics trañsferldos.
Asiml§mo, l, Munkipalrdad deber¡ r!$o<lrc1r bs lnsttur!¡entos y m¿tertales de lnterveroó,r, .uyos
g¿stos t.ñbiéñ astáñ lonrtderador sn lor óp§.te5 detenn¡nado6 en l. Cláu3ll¡ Cuaita dé esie aonven'3.
estos iosaumsntG y ñalel¡les está¡ dlspontbhs en sL¡s verslanes diglt les y hon sldo.tesarrcll¿do5
por e¡ Hini§teno de §alt d. La !¡r¡ic¡palida¡i srll§ lrcu.rirá eñ e§to§ ga5tos dur¿nte el piñÉr seme;lr¿
del año 2016, ¡uego er el aegúMo l¿mastrt, al rñln6teaio de 9¿l¡r<l re¿l¡zará di§[lbuciófl de estca
materi¿les a la totalldad de las cor¡unas en convrnlo.

ocf vl:
Lr§ r€cursós §a.áñ fa¡sterldos por el Sawi.t¡o, €ñ 2 drotBs (70 - 3Oq6), t§ 1. cuot. contr, lotal
lEmrtactóñ del corivento y rusoluc¡óñ aprobaloaa y lr 2. trós L €spéativa ren<lic(,l dcl mes de Agosto,
l¿ cual 5e ¿plicar¿ a ¡oa fccursos rsocl'dc,

§OYEIY^l
EIS€Nr.¡o, reqüehrá r ta üu¡€ipóid¡¿, los ddtos e rñto¡mes rel¿tlvor a la €JecutLon del prosram.r ? sus
cornponentes espcoficados cñ ¡! (¡áusul¿ teEe.a y quintá d€ €ste co.ven¡o, coñ ¡6§ detalle§ l
espec¡licaciófie qu€ es¡ime del eá§o, p{rd¡eñdo etactu¡r úna constante superv§lóñ, control y eval!¿ción
a,€l mism§. Igualñeote, el Servtci§. a t¡¿v(§ de §! rtfer§nte respect,!§. debará;ñp¡rtn p¿rtáa técnlc¿6
p¿ra ¡la¡ñ:ar en ñoí¡B mÉs eñctenl¡ y enc¿z los objeb!.os d€l pre§€nle coñveñi§.

DÉctxA:
!l Servioo podr¿ vel¿. a,e¿toriañente por la aorrecta utrliza.róñ de los foMos trásp¿s¿dog, a Í¿vés de
5t] D€pártsñarrto d¿ A!¡ditorla. S¡n perjul.lo ú§ b ¡rtéri§r e5!as trañsFe¡enclas de .ecrlrss§ ss r¡gen poir
l¡§ norma§ e§lrblccd¿É en la ¡.es§h§¡ón r¡o 3ü d. 2015. de la Cortráll'rln General de b q¿públ.(a, qtre
ó¡lpn€ la olll¡o¡citñ de reñdlr aue.rt! meñ§ra! da los reauasos trar§tef¡doi, lo qúe debe sér lBcatrnda
po. el Ser¡icio respacívo. tor coñr§ulan¡e¡ e¡ ScN,cio no entreg¡rá nuev€6 fondos, rñentras lá
¡tun'.lp¡ll!,ad no haya clrñplldo .or la obligación de re.dir cuenta .l€ ia ¡¡iyersión de lo§ fondor yrt

Aslñlsño, te esp€ait¡ca qua por .arónes de bu€ñ selYk¡o, tor tr¿t56¿ el "Prog¡ama V¡da S¿n¿,
lñtervemioñ€s en Alcohol y droqas', de un progr¿ma de cont¡nuidad en el §¿ñ(ido que §é des¿rr§lla
du.ant. todo cl rño ..leñdárkr; §é dara estrbl¿crdo que éñ la rendrióñ al€ cuenta de loj Eastos
eleatuadot €n .§te gr§gr¡ma, p§ari .rrlulrse ga§to§ reali:ados, er¡ e, prescnte año, con antenorldád a
ir lotrl lramilscóñ de ,á ,€soluclór' que ¡pruelra el conlenio.



DÉctxa 
"e¡ü!na:finnliz8do el perlods dc v8arl.l¡ d¿l prerantr convlnto! 16 lilu¡¡ctp.ltdrd re¡tltuiá, el y.br

corespoñdtente a Ir p¡¡t€ p¡oaala y no aratl¡tada, no rendlla u ob5a¡vad¿ del Progr¿rn¡ o¡tsto d€ !.E

DÉctxi s:ct¡roli
El servicio no ¡lume respons¡Hlfdad ñ¡¿r¡ciera ñtáyor que la que el este coñvéñlo §€ 3¿ñ¿la. Por cllo,
ér el caso qlc t6 íurlclpalliad §€ cxaed¡ de los loidos destin.dos por el Seavtoo paro t¿ gecudón dct
rn§mo, ell¿ asurfilrá al mry§r gaslo rea,Jltaota,

DÉC¡xa arncln :

El présente aonvenlo tendr¿ vtg¿Éia alescle la (otal trnm¡taclón d¿ ,¡ rcsolu.tón d¿{ Sedklo que apñ¡cbc
él pr¡!€nt€ aonyen§, ¡a§t' el 3¡ da d,clcrnbae del año en cürso.

E¡ e, évenlo que la' r!«¡rto6 tr¡nstcrld6 r la U!¡ñlc¡ti¡lload no 5cóñ destinadoa ¡ lr elé€rrclón d¿t
pfoqrdfnB apmba(h¡ dáré derucio al servab paaa Doner l¿fmiflo ant¡clpadó y da ¡nmcd¡¡to ál ,)rRrente
con\,.nD, l¡ üuniaipalir¿d chterá l!lnte$¿¡|o3 réci¡rsos perclbk o§ 9or concÉr(o d€ e3ta cürvanto, en
sn pL¡o r¡o mnyor a trei.t d¡.3 dé ,€ct§da Ir crrtr cert¡fkad¡ por b cüal 5. la notiff<a d.l ¡do
adrniñtdrrtivo que porie tér¡ñho lntÉipüdo ól l¡nvc¡lr.

oic¡rr currü'
El pr!§eítte convenio 3e Rr¡a €ñ 2 li.ñtplrrÉ, qu€d¿ndo !m an poder del Scrvklo y r¡no én cl da l.

DÉc¡xa eutrral
El paesrñte co,rivenb sób poalé sér modúlcado o acvúrdo por ¿arardo @ lá! p.rtas qrc ¡c lus€r1tEn,

DÉcrra srxr r

!a peBoñeda luld¡a¡ de o€. o¿r¿ ?atrlala lÉár farrirda, cors en Dec€lo N. ¡52 dcl 18 dé dlclembfr
da 2015 dal ¡iiristerio arr Salud. l¡ Far!§íe.{a .}!rléc¡ d¿ Don Larlo Antoñb E lones Arltcc, tlrra
r€p¡eleñt . § § ¡. ¡r¡luotd9.ld§d de rofu.vl. aor¡ü en oecrato Afeclo f'lo 1001 & lcdtá o1t2720r2.
O¡chor doaumenttrr no ta ¡nt!.tán 9or sar cor¡ocldo§ alt las partcs.

ALCALDf,
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REPUSLICA OE CHILE

PROVINCIA DE LINARES

I. MUNICIPALIDAD OE LONGA

OEPARTAMENTO OE 5ALUD

LonB¿vi, 16 de Junio dc 2016

llustrc Mu¡lcipalidad dc L0

REF.: PRESENTACIÓN MOOIFICACIÓN PRESUPUEsTARIA

HONORASTE CONCE]O MUNICIPAT,

sE ñoRIs
HONORABL[ CONCE]O MUN

LONGAVI

5e solicite alHonorable Conc

los foñdos para la ejecución

o Municipalla aprobación de la siBUiente ¡,lodificación Presupuestaria, coñ el objetivo de reasignar

el convenio "Más Adultos Máyores Autovalentes" provenientes del convenio suscrito eñtre la

viy el Servicio de Salud delMaule.

¡\D
tr

z ALCALDT-2--_-
)

ERO

AL ALDE(S)

INGRESOS PRESUPUESTARIOS GASÍ OS PRTSUPUESTARIOS

AUMENTOS
coDrGo D€fAI.tE

AUMENTOS DISMINUCION DISMINUCION

INGRESOS

GASfOS

:taclones 5.5002101 Otras Rcmun

21.02 PersonalCon 5.500

fOTAL€S M3 0 0 5.s00 5.500

\

(;
{
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MUNIC]PALIDAD

DE : ROD

1.- Junto

Ms5.500

3.- Para su

¡
I

I

RFI't]BIICA D

PROV NCIA DE L]NARES

. TONGAV
DIPARIAMINTO DT SALUD

MAT. : Modificación Presupuestaria.

LongavÍ, junio 16 de 2016.-

IGO MAUREIRA SOTO

co ADOR AUDITOR. DPTO. FINANZAS

A :SRES CONCEJO MUNICIPAL

n saludar, informo que en el Convenio Programa Más Adultos Mayores

Autovalentes año 2016 se efectuará una modificac¡ón ¡nterna por un monto de

2.- Para tal e cto se disminuirá la partida 21.02 "Personal Contrata" y se inyectarán los

recursos al Ít m 21-03 "Otras Remu neraciones", esto con motivos de dar curso a las

d istinta s acti idades programadas del Convenio Más Adulto Mayor.

nocim iento y fines,

Sal tamente a Usted,

RODRIGO UREIRA SOTO

CHILE

JEFE DE IINAN

MA

zAs DEPTO, DE SALUD
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I.MUNICIPAI-IDAO DE LO GAVI

DEPARfAMENTO DE SA UD

Long¿vr, 15 de l!rnro de 2

SENORE5

HONORABLE CONCEJO M NICIPAL

LONGAVI

Se solicita al Honorable

Lo5 forrdos para ¡ eiecuci

enlre la llu5lre Municrp¿la

REPUBI.ICA DE CHILE

PROVINCIA DE LINAR

eY

REF,: PRESENTACIÓN MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA

HONORASLE CONCEIO MUNICIPAT.

ncejo Municipal la aprobación de la siguiente Modificación Pre5upuestaria, conel objetivo de reasiSnar

nde convenio Rehabr lt¡cónlntegral enl¿ ReddeSaludaño 2016 provenentesdel conv€nio suscrito

d de Longavi y el Servicio de Salud del Maule

DAD
f'

tl'¡n

ALCAI-I)¿) ERo tBAñÉz
ALC LDE(S)

I

Ridrigue ./

INGRESOS PRESUPUESTARIOS GASTOS PRESUPUESTARIOS
coDtGo DEfALI.E

AUMENTOS DISM IN U CION AU M E NTOS D IS MIN UCION

aqB!!a!

GASTOS

12822.0 2 Textiles, V, rstuario y C¿lzado

de Uso o Consumo22.A4 M ¡ teria Les

TOfALES MS 0 0 128 128



PROV]NCIA

MUNIC]PAI DA
DEPAR-IAMEN

DE

A :SRE

1,- Junto

2.- Para tal

inyectarán I

I

RTPUBlICA E CHlI E

E LlNARES

DE LONGAVI
DE SALUD

MAT.:Modificación Presu pu esta r¡a

Longaví, Junio 16 de 2016.-

RIGO MAUREIRA SOTO

ADOR AUDITOR. DPTO. FINANZAS

. CONCEJO MUNICIPAL

on saludar, informo que en el Convenio Programa Rehabilitación lntegral

año 2016 se efectuará una modificación ¡nterna por un monto de MS128

ecto se disminuirá Ia partida 22.04 "Materiales de Uso o Consumo" y se

recursos al ítem 22-02 "Textiles, Vestuario y Calzado", esto con motivos

de dar curso las dlstintas actividades programadas del Convenio

nocimiento y fines,

Salu da atentamente a Usted,

UREIRA SOTO

:RO

co

§"rl¡s

JEFE DE FINANZAS DEPTO, DE SALUD

3.- Pa ra su



REPUBLICA OE CHILE

PROVINCIA DE LINAR

/\qre.qado ñe 1 I
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6 JuN'¿ut6

I. MUNIC¡PATIDAD DE [O GAVI

DTPARTAMINIO DE SA UD

Longavi, 16 de iu¡ro de 2 16

sEñoRIs

HONORABL[ CONCE]O M N ICIPAL

LONGAVI

Se 5olicit¡ dl Honor¡ble C

al presupuesto del Depa mento de salud Muni

estructur¿ año 2016" sus ito eñtre la llustre Mu

REF.: PRESENfACIÓN SUPLEMENTACIÓN PRESUPUESTARIA

HONORAALE CONCTJO MUNICIPAL,

ncelo Múnicipa¡ la aprobación de la siguiente Sup¡ementación Presupuestaria, con el objetivo de incorporar
pal, los fondos correspoñdientes al convenio "Programa de Mantenimiento e lnfra'
¡cipalid¿d de Longavly el Servicio de Salud del Maule.

ci

n

ND 0
t-a

ALCALDE Lcur-r.^ /z
R ERO IBA ñEZ

ALC LOE(S)

ngue

INGRESOS PRESUPUESTARIOS GASTOS PRESUPUESTARIOS

AUMENTOS DtsMtNuctoN AUMENTOS olsM tN u ctoN
coDrGo DETALI]€

rrcnesos i

05.c3 De Otras f ntidades Públ¡cas 9.869

GASTOS

21 03 Otr¿s Ren" !nerac o ne5 5.000

¿¡c4 tsief es de iervicro y Consumo 4 869

9,869 o

()



SERV]C
DEPTO, ARTIC

En Talca a
público, do
por su Dire
9.949.9 10 -
y la llustre
Or¡ente No
ARAICE, T
lo reempla
consta de I

PRIMERA:
El artículo
que cada
d ete rrrinar

El articulo
ateÍrción p

lmpa rta el
prog ramas
mayor gas
es ta b lecid o

SEGUNDA;
En el marc
Participació
prog ramét¡
e incorpora
n Lrevo ntod
Mantenimi
Mun¡c¡pal

El referido
2015, cuya
ambas del
NlunLc pa lid

TERCERA:
El lvlinisteri
d estin ad os
Infraestruct

1. Comp
tisicos

CUARTA:
Conforme
Servicio, c
re solu c ió n
cumplimien

QUINTA:
La N1u n¡cip
actividades metas:

DE SALUD I\4AULE
LACION Y OESARROLLO DE LA RED

CONVENIO
PROGRAMA DE MANfENIMIENTO OE INFRAESTRUCTURA DE

ESTABLECIMIENTOS DE ATENCIÓN PRIMAR¡A MUNICIPAL

4 de mayo de 20i6 entre el Servic¡o de Salud Maule, persona luridica de derecho
ciliado en calle l Norte No 963,4to prso Edificro Centro 2000 Talca, representado
ora (T. y P.) Dra, CLAIIA PATRICIA LEON FERRADA, Médico Cirujano, RUT No
del mismo domicilio, o qu¡en legalmente la reemplace, en adelante el "Serv¡c¡o"
unicipalidad de UONGAVI, persona jurídica de derecho público, domiciliada en 1

224, Longayi, representada por su Alcalde Don MARIO ANTON¡O BR¡ONES
cnico Electrónico, RUT N" 7.667.997-5 de ese m¡smo domicilio, o quien legalmente
, en adelante lal " Mun¡cipalidad", se ha acordado celebrar un convenio, que
s¡guientes cláusülas:

de la Ley No 19
tidad de salud
anu a lme nte med

o Para la

b

T
ra

T8 "Estatuto de Atención Primaria de Salud Mun¡cipal" establece
un¡cipal recibirá mensualmente un aporte estatal, el cual se
nte decreto fundado del lYinisterio de Salud.

6 de la citada ley,, señala que con este aporte los establecimientos municipales de
maria cumplirán las normas técnicas, planes y programas que sobre la maleria
inisterio de Saludi Además agrega que en caso que Ias normas técn¡cas¡ planes y

rtan cqn poster¡oridad a la entrada en vigenc¡a de esta ley impliquen un
munlqipalidad, su flnanciam¡ento será incorporado a los aportes

ue se impa

en el artículo 49.

de la Reforma Ée Salud, cuyos principios orientadores apuntan a la Equidad,
, Descentrálizacl§n y Satisfacción de los Usuarios, de las prioridades
s, emanadas del Min¡sterio de Salud y de la modern¡zación de la Atención Primaria

do a la Atención Piimaria como área y pilar relevante en el proceso de cambio a un
lo de atenc¡ón, el l\4inisterio de Salud, ha decidido impulsar el "Programa de
nto de Infra€structura de

aprobado por Rerog rama ha sido
eso lu c¡ó
in iste rio

Establecim¡entos de Atenc¡ón Primaria

solución Exenta No 1166 del 24 de diciembre de
n exenta pue distr¡buye Ios recursos es la No31 del 25 de enero de 2016,
de Salud, que se entiende forman parte integrante del mismo, el que la

d se compromete a desarrollar en virtud del presente instrumento

de Salud, a través del Servicio¡ conviene en asignar a la ¡4unic¡palidad recursos
a financiar el Figuiente componente del Programa de Mantenimiento de
ra de Establecimi+ntos de Atenc¡ón Primaria Municipal:

nente 1: Imple[ientación de proyectos para d¡sminución de brechas de recursos
en el proceso de Autorización o Demostración Sanitar¡a.

lo señalado en
viene en asig na

as cláusulas precedentes el Ministerio de Salud, a través del
a la Municipalidad desde Ia fecha de total tramitación de la

I

r'f

probatoria, la suma anual de $ 9.868.650, para alcanzar el propósito y
o de las estrategiis señaladas en la cláusula anterior.

idad se compromete a utilizar los recursos entregados para financiar las siguientes



F Los Cristales

Baños destrnados a Lrsuarios

reemplazo equipos de iluminación
etistentes, habilitación espacio para

box de afeccrones resprratorias y

hbbilitación sala de toma de muestras
a usuarios en CECOSF Los Crrstales,
pFra alcanzar cumplimiento NTB.

1

Meloramiento de condiciones de

seguridad general y habilitación

espacios dest¡nados a limpiar y

gVardar materiales y equipos utilizados
eh labores de aseo de los recintos de
Pbsta de Salud Rural Huimeo, para

alcanzar cumplimiento NTB

1
sta Huimeo

Mesamavida

joramiento de condiciones de

sóguridad general y habilitación
e§pacros destinados a linprar y
qvardar materiales y equipos rtilzados
e/r labores de aseo de los recintos de
Pbsta de Salud Rural Mesamávida,
p4ra alcanzar cumplimiento NTB.

1

$ 9.868.650

1

OMBRE
LECIMIENTO

I Anexo 2

No de ro e de la comuna en sltuac¡ón 1al 6

ESTA

cEc

$ 3.144 225

valuará el grado de cumplimiento del Programa, conforme a las metas definidas
n de Atención Prirharia y cada Servicio de Salud.

z

P ost

SEXTA:
tl 5ervlcro
por la Divisi

El Servicio
el objetivo
de Calidad

El Servicio
p roy ectos,
aquellas m

ri
e
orizará y seleccidnará elllos proyecto/s de la comuna que mejor se enmarquen en
cierre de brech¿s para Autorización y Demostración San¡taria para Acreditación
los establec¡mientos.

e encar9 ará de monitorear el avance de la comuna en la ejecución de los
p leando para ell el formato del Anexo 2. Podrá también asesoTar a la comuna en0

erias que ella soli cl te o cuando se observe errores, Del mismo modo, el Encargado
Técnico del
ta mbién las

ervicio puede re?llzar consultas al Encargado Técnico a Nivel Central, así como
ntrapartes finan 9teras.

¿l

Se recom¡e
licitaciones
avance en I

da que el Encargado Técnico del Serv¡c¡o lleve registro de los números lD de las
ue la Mun¡crpal¡dad suba al portal www. mercadoou bl¡co.cl de modo de chequear su
adjud ¡caclón.

El Prirne r In orme de Estado d e Situación de los Proyectos (ANEXO 2 completo, ind¡cado en el
de avance el 31 de Agosto del año en curso de todos losndicará el estado

proyectos eleccionados prevl amente. Este lnforme deberá ser remltido por el Encargado del
del Programa a Nivel Central, por med¡o de correo electróniconcargado Técnico

hasta el dí 15 de Sept¡embfe del 2016.

La Primera valuaclón se efecluará conforme al estado de avance de los proyectos al 31 de
Agosto del
informe de
Nivel Cent

016, enviado por el Servicio hasta el 15 de Septiembre del año en curso. El

valuación de e
l, emltiendo

ste
UN

primer corte lo realizará el Encargado Técnico del Programa a
Informe de Evaluación y Reliquidación por Comuna, que

considera rá os proyectos seleqcionados y su estado de avance informado, conforme al cálculo

p rog rJ n.r a ),

Serv cl0 dl

indicado en

Indicador
No de proyectos total comunal (s¡tuac¡ón l al 7)

No i ACTIVIDAD PROYECTOS MONTO ($)

$3sso2oo 

I

I

$314422s1

I

i3

,.,001=i-----l



reliq u idaci
cumplimien

El segundo
proyectos
ejecutado
recepción d
enca rgado
central has

Cunrplimie

Ind icador:

Fórr¡ula de
Proyectos p

lYed io cle v

De acuerd

rrnpartlr pa

SEPTIMA:
Los recurso
30%), la 1a
en octubre,

OCTAVA:
El Servicio,
pro9 rama y
detalles y e
control y ev

presente co

NOVENA:
El Servicio
través de s
recursos se
General de
tra nsferidos
no entregar
rendir cuent

DECIMAI
Final¡zado e
correspond i

de est€ inst

DÉCIMA P
El Servicio
Por el¡o, en
la e.lecución

DECIMA SE
El presente
apruebe el

es infer¡or al 600/0, de acuerdo al siguiente cuadro:

Porcentaje dumplimiento de
Metas de Programa

Porcentaie de Descuento de
recursos 20 cuota del 30Vo

60,00 0/o Oo/o

Entre 50,00o/o y 59 ,99o/o 50%
7 5o/oEntre 40,0090 \ 49 ,99o/o

Menog del 40Yo 10 0o/o

informe y final se efectuará por el Servicio con el estado de s¡tuac¡ón de los
131 de D¡ciem$re del año en curso, fecha en que el Programa deberá tener
100o/o de los prqyectos comprometidos; esto significa, que cuenten con acta de

finitiva conforme y sin observac¡ones. El Anexo 2 deberá ser enviado por parte del
el Servic¡o mediarite correo electrónico al Encargado Técnico del Programa a nivel
a el día 15 de enero de 2016, de modo de cerrar el año.

to del Objet¡vo Específico No 1

orcentaie de prgyectos de la comuna con avance reg¡strado en ¡nforme.

lculo: (No de proyectos de la comuna que reglstran avance / No de Total de
r comuna incluidos en la nóm¡na de seleccionados y no desistidos)x100

ficacióni Informe del Servicio de Salud conforme a formato Anexo 2

con los resultados obtenidos en esta evaluación, se hará efect¡va la
n por comuna de la segunda cuota en el mes de octubre, si es que su

serán transferidós por los Servic¡os de Salud respectivos, en 2 cuotas (70olo -

cuota contra total tram¡tación del convenio y resolución aprobatoria y la 2a cuota

a República, que dispone la obligación de rendlr cuenta mensual de los recursos
lo que debe ser filcalizado por el Servic¡o respectivo. Por consiguiente, el Servicio

e acuerdo a los rdsultados de la evaluación señalada en la cláusula anterior

requerirá a la Mqnicipalrdad, los datos e lnformes relativos a la ejecuc¡ón del
sus componentes específicos en la cláusula tercera de este convenio, con los
pecificaclones qud estime del caso, pudiendo efectuar una constante supervisión,
luación del mismo. Igualmente, el Servicio, a través de su referente técnico, podrá
tas técnicas para alcanzar en forma más eficiente y eficaz los objetivos del
venio. i

odrá velar aleatorlamente por la correcta utilización de los fondos traspasados, a
Departamento de Auditoría. Sin perju¡cio de lo anterior estas transferencias de
9en por las normQs establecidas en la Resolución No 30 de 2015, de la Contraloria

nuevos fondos, rhientras la Municipalidad no haya cumpl¡do con l¿ obligación de
de Ia inverslón de los fondos ya concedidos.

período de vigericia del presente convenio, la Municipalidad restituirá, el valor
nte a la parte paqada y no ejecutada, no rendida u observada del Programa objeto
mento

MERA:
asume responsab¡lidad financ¡era mayor que la que en este Convenio se señala,
caso que la MuniFipalidad se exceda de los fondos destinados por el Servicio para

el mismo, ella asumirá el mayor gasto resultante.

U NDA:
nvenio tendrá vigencia desde la total tramltaclón de la resoluclón del Servicio que
sente convenio, hasta el 31 de diciembre del año 2016.



En el event
del progra
al presente
de este con
se Ie notif¡

DECIMA
El presente
SUSCriben.

DÉCIMA c

DECIMA Q

que los
a aproba
convenlo
enio, en
del acto

El presente
uno en el d

La Persone lurídica de Dra.
diciem bre d 20 15 del Ministe
Araice, par
fecha 06 d
partes,

¡, MU
ALCALDE

ICIPALIDAD LO GAVI

recursos transferidos a la Municipalidad no sean destinados a la ejecución
do, dará (!erecho al Servicio para poner térm¡no anticipado y de inmediato
. La Munlclpalldad deberá re¡ntegrar los recursos perc¡bidos por concepto
un plazo ho mayor a trelnta días de reclblda la carta cert¡ficada por la cual
admln¡stiat¡vo que pone térm¡no antlclpado al convenio.

lclara Patr¡cia León Ferrada, consta en Decreto No 152 del 18 de
lio de Salud. La Personería Jurídlca de Don Mario Antonio Briones

RCE RA:
convenio sólo po rá ser modificado o revocado por acuerdo de las partes que lo

ARTA:
onvenlo se firma
la Munlcipalidad.

n 2 ejemplares, quedando uno en poder del Servicio de Salud y

NTAI

d

representar a la Ir lulunicipalidad de Longaví, consta en Decreto Afecto No 1004 de
diciembre de 2012. Dichos documentos no se insertan por ser conocidos de las

N
DIRECTORA

SERV¡CIO DE SALUD MAULE
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I. MUNICIPALIDAD DE LONGAVI
DEPTQ 2E ADMINIST. Y F{NANZAS

(IFfCINA DE RE¡iTAS

CON'IRIBUYENTE NUEVO
R.U.N.
PATEN'I'E
GIRO
orneccrón coMERCIAL

Atentámente,

ntes

1.¿ ndicada

á /., '.ORD.: #¡
REF. : Solicitud de Patente

I,ONGAVI

DE: ALCALDE DE LIT COMUNA DE LONGAVI
SR. MARIO BRIONES ARAICE

A: HONORABLE CONCEIC MUNICIPAL
SEÑORES CONCEJALES

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 65 letra ñ) de la Ley No 18.695

Orgánica Constitucional de Municipalidades, se presenta al Honorable Conceio Municipal

documentación sobre patente de alcoholes de giro SALONES DE TÉ O CAFETERíAS,

clasiñcada en la letra ñ1, artículo 3e de la Ley Ne 1-9.925 sobre expendio y consumo de

bebidas alcohólicas, para su pronunciamiento sobre ]o siguiente:

1.- Solicitud de patente municipal de alcoholes:

: GLIIDYS DEL CARMEN FUENTES GARCIA.
:12.317.23O-2.
: SALONES DE TÉ O CAFETERÍAS.
: SALONES DE TÉ O CAFETERÍAS,
: PASAIE LA COPA N" 0113 Y 0113-A, L0NGAVÍ.

< wvuJ-./a ¡

TO RCMERO c7

E (s)
N

z

Archivo 0ficina de Rentas

/i

ALCALDP



¡

RESUERIMIENTO LEY DE ALCOHOLES

NOMBRE SOLICITANTE
R.U.N. N"
gIKU
DIRECCION COMERCIAL

RECEPCIONADOTIPO DE DOCUMENTO
Y/O INFORME

OFICINA
INFORMANTE SI NO

x1.- SOLICITUD DE PATENTE RENTAS
REGISTRO CIVIL x2.- FOTOCOPIA CEDULA DE IDENTIDAD
REGISTRO CIVIT x3.. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

4.. DECLARACION JURADA REGISTRO CIVIL X

DIRECCION DE OBRAS X5-. INFORIVIE DIRECCION DE OBRAS
HIGIENE AMBIENTAL x6,- INFORME DE SANIDAD
JUNTA DE VEC|NOS X7.- INFORME JUNTA DE VECINOS
RENTAS x8.- REQUERIMIENTO LEY DE ALCOHOLES

9 - PRESENTACION AL CONCEJO CONCEJO MUNICIPAL x
X1 O,-INFORfuIE DE CARABINEROS SUBCOM ISARiA -

-
-

I

i.,,-

-!rr-i.F I
l(Ei¡ ¡frü >;

VILLALOBOS RO JAQUE ENTES

r»ÉMUNICIPALESDIRECTOR

LONGAVI, junio 14 de 2016

oNG

GLADYS DEL CARMEN FUENTES GARCíA
12.317 .230-2
SALONES DE TÉ O CAFETERíAS
PASAJE I..A COPA N'0113 Y 011}A

l'i

ri



I{OMBRE SOLICITANTE
R,U-N, NO

(irRO

ühlECClON COMERCIAL

GLADYS DEL CARMEN FUENTES GARCÍA
12.317.230-2
SALONES DE TÉ O CAFETERiAS
PASAJE LA COPA N'0113 Y 0,113-A

1.- ¿CUMPLE CON EL ART. N" 4?
(Proh¡b¡ciones para sol¡citar patente)

SI NO

2.- ¿CUMPLE CON EL ART. No 8?
(Plano regulador)

SI I
I

NO

3.- ¿CUMPLE CON EL ART. No 15?
(No podran col¡ndar con casas de prendas
y/o compraventa frutos del país)

SI NO

( Ub¡cación a más de veinte metros de
conventillos y edilcios análogos de

habitántes)

CUMPLE CON DISPOSICIONES
DE LA LEY DE ALCOHOLES

,:i

\:

t'
NA VILLALOBOS

.,
B" DI#CTOR

ENTES
¿oNc -r) .

RENTAS NICIPALES
F

LONGAV|, jun¡o 14 de 2016

r tl
t:]
tl



\ L ! \,\

iHi
tom,rurARlo rNGtESo

SO¡.ICIIUD DE iNFORMACIóN, RECLAMO. SUGERENCIA
ITUSTRE MUNICIPAI.IDAD DE TONGAVÍ

NOMsRE 6i> ,.,, ¿ >,- <? -r's"

N" O|RS

TECHA ol- Os -te
t,,

l11:;u,(> , al¿t¡' ,/-,ooMtcruo

fErÉroNo 18'q s ¡z tj
MATERIA 5 u L ...'\, (: +, -.\" 14u-, , c- ztl

Por leléiono Po¡ CorlosoucrfQ ¡EsPuESra En lo Municipol¡dod

DETIVACION

OBSERVACIONES

C.l. N' fopcic.lcl)

FIRMA

Sóio uso insiiiucronol

PI.AZO RESPUESIA

MUlllClPAllSAE =: : .

oFiÉiNA e: pAi::i
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¿
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I
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MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

DEPTO. ADMINIST. Y FINANZAS

OFICINA DE RENTAS

SEÑOR

ALCALDE I. MUNICIPALIOAD

L0r-\.r§avl /

stguientes ante€edentes.

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE

RUT CONTR¡BUYENTE

NOMBRE REPRESENTANTE LECAL

RUT R'EPRESENTANTE LECAL

DIRICClON PARTrcULAR

FONO

GIRO (S)

DIRECCION DEL ESTABLECIMIENTO

(Con Punto de Referencia).

1-4tl -{ wvvhvls ?or¿"

REF.: SOLICITUD DE PATENTE MUNICIPAL

tz<i} .79-z--
W Wrne¡',Á) t-\4\.

t-z-. t+ .1-4C -'L=-
Ut*u (k"bt s

^l

I
ci13-

lRtllA CONTRIBUYENTE

La presente solicitud es presentada para obtener Patente Mun¡c¡pal según los

i_
Ga,vfl>-

RECIBI DE DON (A)

RUT CONTRIBUYENTE

SOLICITUD PATENTE MUNICIPAL DE

DIRECCION ESTABLECIMIENTO , - 
p-a- k- - L - - co (f i. -, catz, - z - ^*yr"- *,4 .

,/-t¿^z-r----\+-

l-?-:?-l-!-.-z¡-c

¡-l.--{¿s«i-t z-:-4

OFICINA DE RENTAS

&3<
c

Qltb

NOTA: SE DEBE ADJUNTAR DECLARACION DE CAPTAL-



MUNICIPALIDAD DE LONCAVI

DETTO. ADMINIST. Y FINANZAS
I OFICINA DE RENTAS

DECLARACION DE CAPITAL

ESTA DECLARACION DE CAPITAL SE REALIZA EN CONOCIMIENTO DEL ARTICULO 26

DEL DEC RETO LEY N.3.063 QUE EN LO QUE INTERESA DICE:

"TODA PATENTE QUE INICIE UN CIRO O ACTIVIDAD GRAVADA CON PATENTE

MUNICIPAL PRESENTARA CONJUNTAMENTE CON LA SOLICITUD PARA FUNCIONAR EN UN

LOCAL O LUCAR DETERMINADO, UNA DECLARACION JURADA SIMPLE ACERCA DEL MONTO

DEL CAPITAL PROPIO DEL NECOCIO, PARA LOS EFECTOS DEL ARTICULO 24".

A) CAJA O BANCO

B) l\i|ERCADERIA

C) MUEBLES Y UTILES

D) MAQUINARIAS Y EQUIPOS

E) EDTFICTOS

F¡ ornos A ÉsPECrÉrcAR

-I.'. 6c- .Éc-l].:

--(;-2!:-Q

$

s

$

$

$

5

C t:i

TCTAL CAPITAL

¡,f YfuENEs
.f1 R RE6,

Er,lf€ 20r.A

$_ , CCrt ,

C(¿ u

V.B§ CONTADO

1l113.6
cevl

FI I\44, NOMBRE Y RUT SOLICITANTE
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SERVICIO DE REGISTRO
CIVIL E !DENTIFICACIÓN

FOLIO: 16114716

Códigc Ve¡:frcació¡:
eld3ba7209ac

RÉPUALICA OE CHILE

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES
Válido para FINE-S ESPECIALES

GLA]YS DEL CARMEN T'UENIES GAR.CÍA

R.ri.;.i. : i2.311 .230-2 Fecha ñacimienro

REGISTRO GENERAI DE CONDENAS
R il \ aiNEs

.:23!t23a-2 S IN ANTECEDENTESEspEcTA!tss

REGISTRO ESPECIAL DE CONDENAS POR ACTOS DE
VlOLENC IA INTRATAIII LIAR

!( i \- I:NES

"-23,123c-? S IN ANOTAC f ONESt.tu.rott'

FEcHAErtslóN:'-" ^ --'--': 3 JunÍo 2-itL6, .L3:49 -
;VPUESTO PACADO VAL0R : S i05O
C]i3T:TICADO ANTECEDENTES PARA TJNES ESPECÍALES
';:npresc É.: LC¡:GAVl
il¿5lo:i : ¡'fAiil,:

Verif¡que documento en i,w/w. res¡rst¡osivll.gob,ci o a nuestro Call Center 600 370 2000, para teléfonos fljos y
ce¡ulares. La próxima vez, obtén este certificádo en www.registrociv¡l.gob.cl.

NCr.l¡iiil

1 8 r'É -14 1

f Septiembre 1913

T¡mbre electrónico SRCe¡

F.'Jti : 123i12-'rC-2

victor Rébolledo Sálas
J§t& d. Archivo c¡¡!ar¡l (¡)
lncorpora Firma Electrónica

Avanzada
'. y 3t'tY

I

llllillillllilfii II||i
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DEC1ARACION JURADA

a de ¿
En

det'iol :Com parecen Don(ña)

N" tLLt 14o*z- {omiciliado (a) enCédula . -de ldentidad
Stlat Cu«*ott cv. ,fi^.<

Quien declara bajo juramento no ser ni pertenecer a:

Los m¡embros del Congreso Nac¡onal, lntendentes, Gobernadores, Alcaldes y

miembros de los Tribunales de Justicia;

Los empleados o funcionarios fiscales o munic¡pales.

Los que hayan sido condenados por crímenes o s¡mples delitos;

Los Dueños o administradores de negoc¡os que hubieren sido clausurados

definit¡vamente;

Los Consejeros Reg¡onales y los Concejales;

Los menores de dieciocho años;

1.

2.

3

5

6

Según lo establecido en el Art.4 de La Ley de Alcoholes N" 19.925/04.

Se formula esta declarac¡ón jurada para ser presentada en las oficinas de la L

Municipalidad de Longaví.

FIRMA Y R.U.N.

tL- 4iq .l/La -z -

O:vll

?{
t
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MUN¡CIPALIDAD DE LONGAVI

DEITg=AA M§]§LI-EINANZ§
OFICINA DE RENTAS

PARA

DE

FECHA

ASUNTO

MEMORANDO N"__32_J

: DIRECCION DE OBRAS MUNICIPALES

: RENTAS MUNICIPALES

:I8MAYODEL2OI6

: LO QUE INDICA

SE SOLICITA INFORME SOBRE DE PATENTE MUNICIPAL:

NOMBRE CONTRIBUYENTE : CLADYS FUENTES CARCÍA.

RUT

CiRO

D¡RECCION PARTICULAR

DIRE'CION COMERCIAL

: ELABORACIÓN DE ALIMENTOS CON CONSUMO.

SALONES DE TÉ O CAFETERíAS.

l-I IFN'TA§ l.I APA§, C /N I r)NI.'ÁVí

: PASAIE LA COPA N" O'I 'I 3-O'I 13_A. LONCAVí-

t-_

PALES

: 12.i17.230-2.

§.c. Archivo



Dirección de Obras Municipales.

NOMBRE

DIRECCIÓN

GIRO

ESTRUCTURA

INSTALACIÓN ELÉCTRICA

INSTALACIÓN SANITARIA

PISO

]..ERMINACIÓNEXTERIOR :

t:tRir¿INRCIoNINTERIoR :

EXTINTOR :

BASURERO ..

SUPERFICIE APROX. :

LOCAL ASILADO DE CONSTR. :

LOCAL PAREADO DE CONSTR. :

PERMISO DE CONSTRUCCIÓN :

RECEPCION MUN]CIPAL

REGULARIZACIÓN

GADO
o S

FECHA: 0B/06/2016.

PINTADO SIN PINTAR

PINTADO - SIN PINTAR

SI . NO

§I_- No

200 M'z

SI- NO

SI -NO

INFORME DE LOCAL COMERCIAL N." 36

REF: Meno N." 37 de Oficina de Rentas
de fecha 18/05/2016.

GLADYS FUENTES GARCIA

PASJE. LA COPA N." 0113.0113.A LONGAVI

ELABORACION DE ALIMENTOS DE CONSUMO
SALONES DE TE Y CAFETERIAS.

N4ADERA __!ADB]L!O ADOBE.. METÁLICO -

SI -NO

SI-NO

MADERA - CERÁMICO - CEMENTO METÁLILC
AFINADO _TIERRADE COLOR LADRILLO

N.'165 DE FECHA 02/09/201s

N." 41 DE FECHA 09i03/2016

APROBADO

*! --,.9

SI NO

I DE OBRAS MUNICIPAI,ES

OBSERVAC]ONES:

-1T-

\ -:;--
-,,'r -- i Jr



Dirección de Obras Municipales

NOMBRE GLADYS FUENTESGARCIA

DIRECCIÓN PASJE. LA COPA N"0113 -0113.A 399 LONGAVÍ

GIRO ELABORACION DE ALIMENTOS CON CONSUMO
SALONES DE TE O CAFETERIAS

DISTANCIA: Menor a 100 metros de: Establecimientos de Salud, de Educación,
Penitenciarios,Policiales, Militares, de Terminales y Garitas de movilización colectiva.

MAYOR MENOR

LOCAL '1T'IDEPENDIENTE DE CONSTRUCCIÓN EXISTENTE (ART. N'14)

SI NO

-iNLINDANTE DE CASA DE PRENDAS O COMPRA YVENTADE FRUTOS DEL PAiS
(ARrN"15)

SI NO

SECTOR RURAL X SECTOR URBANO-

DESLINDES NORTE
SUR
ORIENTE
PONIENTE

TERESA SEPULVEDA
ROBERTO ESPINOZA

PASAJE LA COPA.
FERNANDO RAMOS

SUPERFICIE : 200 M2 APROX.

HORARIO DIURNO NOCTURNO

PERSONAL 03

.J

So,'
Obras
FERNAry¿O S AR CANAT,F,S

ENCARGAD DOM.

INFORME DE ZONIFICACIÓN
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MUNICIPALIDAD DE LONCAVi
EAD

Distribución:

.3. ln d icada

.1. Archivo

....KATH NIGA ORNOZ

,YFIN
RENTAS MLNICIPALES

Ord.: N" 34

Ant.: Solicitud lnforme de Patente Mun¡c¡pal.

Mat.: Solicita lnforme.

LONGAVI, mayo 24 de 2016

DE: SECCIÓN RENTAS MUNICIPALES

A: SR. DIRECTOR HOSPITAL BASE DE LINARES.

1.- Por intermedio del presente oficio, solicito a usted em¡t¡r informe sobre patente comercial
que se detalla a continuación:

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE GLADYS FU E NTES GARCIA.

R, U. N, :1.2.3!7.730-2

GIRO : ELABORACIÓN DE ALIMENTOS CON CONSUMO

SALONES DE TÉ O CAFETERÍAS

DIRECCION DEL ESTABLECIMIENTO : PASAIE LA COPA N" 0113-0113-A, LONGAVI

2.- Para su conocimiento y fines.

Saluda atentam ente a Ud.

\-{.1. ^ ¡'l-\i .-. iRE NICIPALES



RESOLUCIÓN EXENTA N" I.607193385
FECHA:02/06/2016

VI§TOS: Estos antecedentes, la Solic¡tud de autorización Sanitaria de funcionamiento del LOCAL DE ELABOP,ACIOT¡ DE
ALIMENTOS CON CONSUMO , ubicado en PASAJE LA COPA 0113 - A , LONGAVI , REGION DEL MAULE con ingrr so en
prest¿ción N"1607193385 de fecha 27105/2016, presentada a esta SEREMI de Salud por GLADYS DEL CAR¡4EN F,JEN-ES
GARCI.-. , RUT: 12317230-2, representada por Don(a) GLADYS DEL CARMEN FUENTES GARCIA , RUT: 12317230-2 , ümoos
don..:,i.¡doslas) para estos efectos en PASAJE LA COPA N" 0113 - A , LONGAVI , REGION DEL MAULE

CONSIDERANDO, lo informado por funcionario(s) de esta Autoridad Sanitaria en el acta de ¡nspección N" 1607193385/1
con fecha 02106120L6

Y TENIENDO PRESENTE lo dispuesto en el Código Sanitario y sus reglamentos, aprobado por el D.F.L. Ns 725167, del
Ministerio de Salud; el Reglamento Sanitar,o de Ios Alimentos, aprobado por el Decreto Supremo Na 977196 del ¡¡inisterio
de Salud; y en uso oe l¿s facultades que'ne conf¡ere el Decreto con Fuerza de Ley N" l de 2005, que fija el tex[o
refundido, coordinado y sistematizado del Decreto Ley 2763179 y Decreto Supremo N" 136/04 del Ministerio de Salud,
que aprobó el Reglamento Orgánico de dicha Secretaría de Estado, d¡cto la siguiente:

RESOLUCIÓN

1. AUTORIZASE el funcionamiento del LOCAL DE ELABORACION DE ALIMENTOS CON CONSUMO, ubicado en PASAjE LA

COPA 0113 - A, LONGAVI , REGION DEL MAULE, para el(los) siguiente(s) fin(es): '

. ELABORAR CON CONSUN4O EMPAREDADOS QUE REQUIEREN COCCION

- ELABORAR CON CONSU[4O INFUS¡ONES DE TE O CAFE

. ELABORAR CON CONSUN4O PLATOS PREPARADOS QUE REQUIEREN COCCION

2, TENGASE PRESENTE que la autorización contenida en el presente ¡nstrumento, considera las si9( ientes

características de la instalación, cuya modificación deberá contar con la Autorización de la Autoridad S¿¡ritarla
corr3s ¡ondiente:

- SUPERFICIE TOTAL CONSTRUIDA (80 MT CUADRADOS)

3. DETESE ESTABLECIDO que todo alimento que se elabore, procese, almacene, distribuya, comercialice, o transfiera, y

sus materias primas, deben provenir de establec im ientos o instalaciones autor¡zadas por la Autordad Sanitara
competente, de acuerdo a lo dispuesto en el Reglamento Sanitar¡o de los Alimentos.

4. La presente resolución ácredita el cumplimlento de los requisitos sanitarios de la instalación, para desarrollar el(los)
fin(es) indicados en numerales precedentes, en base a lo cual podrá optar a su patente de ELABORACION DE ALI¡4ENT05
CON CONSUMO SALONES DE TE O CAFETERIAS ante Ia llustre Municipalidad de LoNGAVI,

Para acceder al doc!mento eleckónico ingrese a nuestra página asdigital,minsal.cl, opción Ver Documento', !ngrese el Número de Trámite 1607193385
1!2



I. MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

DEFTO. ADMINIST. Y F¡NANZAS

OF!'INA DE RENTAS

ORD 97t
ANT.: Solicita informe de Patente de

Alcoholes

MAT.: Aplica artículo 65 letra ñ) de la ley

N" 
.l8.695 y artículo 43 letra f) de la ley N'

r 941 8.

LONGAVí,. :

DE: ALCALDE DE LA COMUNA DE LONGAVI

SR MARIO BR¡ONES ARAICE.

A: PRESIDENTE DE TAJUNTA DE VECINOS "CALLE LA COPA"

SR. SALVADOR MOUNA BARRA.

1.- Según lo establecido en la Ley N" .l8.695 Orgánica Constitucional de

Municipalidades Artículo 65 letra ñ) y la Ley N" 19.4.I8, sobre Juntas de Vecinos y

demás Organizaciones artículo 43, Ietra 0, este municipio requiere lo siguiente: la

opinión de esta unidad vecinal, con acuerdo de asamblea respecto a la solicitud de

patente de alcoholes clasificada en la letra Ñ correspondiente SALONES DE TÉ O

CAFETERÍAS, a nombre de Don (a) Cladys del Carmen Fuentes Carcía, R.U.N.

12.117.230-2, con dirección del comercial en Pasaje La Copa 0l 13 y 0l 13-A,
Longaví.

2.- Se solicita anexar a la presente autorización, nómina de socíos que aprueban o
rechazan la petición, en un plazo máximo de i 5 días.

3.- Por lo anter¡or, agradeceré a Ud. llenar el formulario adjunto.

Se despide atentamente de usted.

I

IO BRIONES

ALCALDE

¿

u

C.'C. La indicada

C.C. Oficina Partes

C.C. Rentas Municipales

,:.1i'..
:;,,É-



Nlt lN1'¡¡r,1¡.¡¡rn,) l)li l,( )N(i^Vl
1)l;P'11). t)l: A¡)¡vllNls l. \' r,rNAN;/.AS

()l:l('lNA l)lr Rl:N'l'AS

iNFoRME JUNTA DE VECINO§

- En cunrplimiento del art. 58 ley No 18.695 Orgánica de tuiunicipalidades:
- Qu ., indica que las municipalidades procederán a otorgar, renovar o trasladai.

patentes de alcoholes previa consulta a las juntas de vecinos:
- Este municipio requiere su opinión acerca del otorgamiento de patente de alcohoi

solicitada según lo que se indica:

^ JIRECCION ? a 0tt4 ortS- A

CON'TRIBUYENTE 6v^ 5 M C¿^t**,a
l.t¡

+tJ;{rt?< QNt.a,

JUNrADEvECrNo r,¡. ...4§á.. .. . DEL rr"r}*....An//é...^/á. ry
NoDESocrosASrsrENrES. .......... ..é..3,&erb.>
VorACroN N. ApRoBACT oN... -..... ó.3,... NO DE RECHAZO

FECHA DE LA REUNION 8é..:...2

JUS'TIFICAOI'N PARA APIiOI]ACION O ÍIECI IAZO..

ACTIVIDAD

FIRM CRETARIO

CaAv'*/A I fu.A^ il*-t{ -
n*,

I

,r'.

FIRMA PRESIDENTE

¡

;;.§ I*. DE ysc,¡¡O
CaLi E- : ¡ (: oFÁPEñS..r_h. ¡i6
iE 27 ¡1¡\¿ú 2 0.1i

:,

!UNGAVi



CONTRATO DE ARRENDAMIENTO

Entre Don(ña) CESAR SEGUNDO CASTILLO PARRA Cedula de

Identidad N o 14.331.352-2 en calidad de arrendador , y DOÑA GLADY§'
DEL CARMEN FUENTES GARCIA Cedula de Identidad N u

i?.317 .23t-2 Como arrendatari o
I"-DON CESAR SEGUNDO CASTILLO PARRA da en arrendamiento, a

arrendatario quien acepta para sí, DOS LOCALES Ubicado Pasaje Ia Copa
N'0113 Y 0113 A Comuna de Longavi, Provincia de Linares ROL N "
309-362
2o LOS LOCALES será arrendada exclusivamente para LOCAL
COMERCIAL
3' DOÑA GLADYS DEL CARMEN FUENTES GARCIA ATTCNdAtATiO,

declara recibir en buen estado de conservación y a su entera satisfacción la
propiedad arrendada, obligándose a restituirla al término del presente

contrato en el mismo estado, habida consideración del desgaste por el tiempo
y el uso legítimo.
4' Se obliga al arrendatario mantener en buen estado de conservación La
Propiedad arrendada
4oEl Plazo del arrendamiento es a contar desde el 0l-Mayo -2016 y durara
INDEFINIDO algunas de las partes decide dejar sin efecto el presente

contrato dará aviso con 30 días de anticipación.
5o El Precio de arrendamiento es la suma un de $ 120.000 ( Ciento Veinte
Mil Pesos) Mensuales Los cuales se cancelaran los primeros 5 días de cada

mes el arrendador cancela la Luz y El agua mensualmente.
óoEl arrendatario declara haber recibido La Propiedad arrendada a su entera
satrsfacción y de acuerdo con lo antes estipulado.

constrtuyg domicilio especiai en Sector Cuentas Claras S/ ]r.

o ,.pafa todos ios efectos judiciales y extrajudiciales de

este Con ido extendido por las partes en duplicado.

El arrendatario
(ilumuna de L

//

LP
*-ul

C. .12 .230-2
Arrendatario

c.f 14, 52-2
An6n I

FIRMARON ANTE MI, EL ARREND
LONGAVI, 25 de Abril-2016

a,)

R, EL DAI'ARIO

/«!'

.i,
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CERTIFICADO DE RECEPCIÓT{ DEFTNITIVA DE OBRAS DE EDIF}CACIÓN

Z Ognq f¡U¡r¡a 
LorEo oFL 2 colr coNsrñucctoli st¡'uLÍANEA f]sr Z *o

LolEo cÁtt eot¿arnucg¡ot $r.uLrúEA n"' E *

E AwL¡Acto MAyoRalo9 ¡r2 E A¡-TBA(iO!¡ E REPAnAclON fI RECON§IRUCCION

TXRECCIOTiI DE OBNA§.I. flIf}&F]IüIDA9 DE:

LONGAVi

REGION: :JAJLE

U uneAxo í ú nunnr

c)

A)
Etl

D)

E)

Las atribudmés emanadae dd ArL 2/t de á Lrdy. Ofgiánica Consütuc¡ond de.lk{üii9q[dedes,

Lé3.tkp(!§cénes 4e lE Ley €€ñe,* dg t,iÉr§¡krüc y €offtR.§}cleri€ €6 es$ec¡¿l el Pn.!¿, ss ofEe§¿$,':s

G6n€rar, y d lnsüurEr¡to & PlanÉftait lTc'ttu 4.

Lá sd¡dürd de Re€epc¡iin Defuti\rá de Ea&ai&! detidam€rnE suscfüa Fr d Éo9'reb y arquiledo cdraspondierúe al

e¡ec¿icr*asx.bE - 5:Zá: y 5:2á re 12&eab2*16
El ifttorme del á¡quitotio que señafa $lÉ las obrss se l¡an qecutarlo csfrrtÉ e germito afobádo, induidas sus mod¡ficac¡ones

á intuúrie red:et* ds{ Revisor h&pefif€nüe$ré c€rt'ñcá q¡ré las okestb ldiñcaiÓn se ejoc{Íamfl conlofme al psrmiso

eproüado. {Cuarde coíBsporúa)

F) Los arece<le¡&s que comprenden d exPedÉrfe sP-€. 5.1.¡U5.1'6 N" -§g*3ry*G) ¡.ij¡i rÉq¡..¡ireÉ érEúEl*EiJ¡¡e¿3§t s¿38*iffi&.egiiát*¡tÚffiI'1oÉü¡üffi

1.. §csercefiiñcdo do RÉ€pdel Dúlit va TOTÁi de.*E obfá destúada ¿ LOCIÉ COIIEI?ülrl
Io¡r..9fiñgñ¡.

.¿¡ea¡asne*a/ave*raie**ro * -*§E*B-e.§AEt¡.!orLL9§Yl--u
Lote te ¡ifáñ¿;flt locálidd o loleo

á los.pknE yflüope{ef esdriÉl.dÉ Por e§8.D.o-M. +le

á5nnen parf dé, presgrfe cérffio.
¿- D.liar coodárxná q¡e el proyecto q|.ts se rÉ€spcior¡a sé acoge e l€8 €t[*]tnes ditposicimes e&c 3s:

"*:i3'." jF¡:5.-,6ó.:üiñ¡F iE6tffiE$ffiEüóii¡¡ffiffiÜffiGi-"
3.- Qrrá la prBsente recspcón s€ otorga anporado €n lss silrui€nles aúodzaciorBs e§pecbles:

(8f . 12J, AKi 12 ñf . 123' Añr- 124. e 6 L(,,
?fazoE & b aL§adzacilSn

4.- indMduaiización dei Propietanb

14.331.352-2

:,T.--EiTñi.;-
CESAR SEGUNDO CASTILLO PARFA

--

._-J

@

sactor . BURAL

Jtrl¡o É§A&r§s¡no§PsA¿\A :. 10414Á§.$
.,r,¡&GdEÉtcrr;iÉÉ¿rei¡r i+.------i' I ae -ffi -I*.,*._..-,,

I
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5.- liloñflDuAuzAcsólt t¡E pRoFEst$lALEs

CARACTERTSTICA§ PRII{CFALE:} IE I-*

7. A}+TEE€DEIÚTES &'E SE §R'liTAiÚ
uRaAlrlsuo Y

f1
LJ

de.áf.á.üa affii dpl Fur€ó, crEdo prDa¿da- tey 19.3fi)

(bh pde.iE tu rasal d ¡tE dc a¡ql[rcÜo) ¡l6ne ptedEb§ ¡*¡a cañ'¡6rrEa¡ e¡E s¡t&d

10.414!'30-6

ffi
k|duda6rb }.tcdt¡S¡a a$ltÉdoa,f¿Éáqre t¡¡fl eilc¡¡Erlq

m
i¡lt'ábbs al PenñÉo

E

¡rt'olf¡ls ds h dñF.e€á, el dúr¡dor u 6bo pR'kú.¡el s¿gln .o,rredlda €n $e 3 Ceble l€s n¡odtlas d€ lediáa Y corúd de caId.d adoÉdas eñ á obrá

a titro (E Otrás

¡
n
rl

Cgffcú yigÉcb d€ irEiÉn dd tasYi-r lrüFrúlb. c¡á¡(b rr@d.
Cdttgúü.rr. T6 da F4o .b DaÉb !iri*ú.n ú.b ¡r.bt.dlEtb.b Fso

D
tr

fut ,€,i&E útfu¡t6 arr los qp irrcl&r b3 aa.a¿t q á¡ando co{rÉ6por¡da.

,len¡rb de aaid¡o y !&Ú106 €dr¡á¡rab3 & l¡6 flad¡Lác¡rEa, coanóo pl!É..le.

n
tr eer'ltÍ..óo q. & Fr¡,n€n¡o. , oDr§ ó c{r¡aro sn elrlFclo d&&o q¡é .fÚ€rs 6l Pr€afo, .*6ndo conzaPo¡d¿

n
tr

rEl
I
II

I s,[[rc, ltt

I
I

2ú

TE

Go6 (ÉFcü!ar)



Frílrb e kr (F agüa ,oEoP y aE¡at.traó qr¡lÍ¡ a¡rEl
lm*.""'**,**o por b A¡rrdt$ Ssri.tb, qtñ 

I
tr
_ F¡.rñrra¡.. qt¡.-ffiiEá-FZy5f.5i5F6Eif-I
lJ FeblE eL.ttes llplb. EÉÉ iÉB*rs¡tert¡rsl9@. IIqna qoce¡a I

C. ¡r,caaLdsrE €réúbas !5 agirrgsy rrdthala3

rg hfrrt9 ¿ns&tadorde a5.8rEore6

_ loechraodt de üÉabcD¡É é.eraÉ..Xir! aértd & ag€ cd.{Éa y I
LJ lrir. rü*l.rto,.¡riE p' ei ilrsilLór ar!ñdo ,rt..dr. I
Tl lc€lt'ft..bsdo Grrayo e b6 hor¡riEsEsr¡¡..¡ioá€n Eüá, Is lcrrre procú. I
- lc.rtfcado ql. stut h r*EE ri 6 Effitffiir! I
LJ hoEr¿ *i*e¿ss.4r €rÉ.{á.áéá4 &añEdo¿at iiE{so. aeel I

l¡*<¡ Unp q¡ enfer*a a¡ noó I

8.- DOCUIEHTOS G.tE SE *§.,UtttTAr{
525. 5921 5938E tA

9.- 528.

DE (nAA¡¡E'lo Y

t-l
l:1

-ctül

D ) ¿e Dot-iir de túüa Potal{e.

c¡ñ¡iáó ib údáirüÉ & ¡¡¿aiiEiEaa.

DecblEdh é ¡l.tab.r,n Etá.lba l¡reÉr {añ€e(o I }

De.¡rE,,¡o 6 tefu¡óa¡ s¡eúr de 6as (A'lsdoc)

- 
f^vb rb !Ério y PHE ttE tlals y deEFfibo ¡b t"r6d-.r.¡e(

tl le¡*¡o cqrerya.

¡ lc.roo a;4"..r*"É áe!üts y n@É, u.áb potee

- 
lc€rtM

Ll 1""*o
{b 106 d*ermsel6at!fi¿.ihbosO €bdtD fú¡áúcoq á.Érdo

I r--1 ]iirclrri(h e irfrbdf¡ rh *{EÉdii, süd d. rOr¡a ..¡.rae y .h
I l--.1 lmfcgu. oa¡¡o r¡eoa.

I lc"rtnoo 0..-y. de hqfl*loo€6, eEdo F@(b
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E§PECIALES EL

CAST]LLO SAN MARTIN

MUNICIPAL
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REPUBLICA DE CHIt.E
PROVII{CH DE UNARES

MUN¡C¡PAI.IDAD DE LOI{GAVI
DEPARTAMEITTO DE SALUO

TNFoRME ao¡uorclc¡ón ucrmcrón "suMrrrsrRo DE MEDTcAMENTos
PARA EL DEPARTAMENTO DE SAIUD, S.A.P.U. y POSTAS DE SATUD RURAL

ANO 2016".

El proceso de licitación de "Suministro de Med¡camentos para el
Depatamento de Salud, S.A.P.U. y Postas de Salud Rural año 20L6" ID 4089-4-LQ16
fue publicado en el portal www.mercadopublico.cl el día 16.05.2016, involucrando un
presupuesto disponible est¡mado de $200.000.000.- (Dosc¡entos Millones de Pesos).

Luego, una vez cumplido el plazo de cierre de postulaciones, establec¡do
en la normatlva vigente, se llevó a cabo un período de consultas a través del foro
establecido para ello, mediante el cual se procedió a aclarar dudas presentadas por 2
proveedores en relación al consumo mensual est¡mado para esta adquisición,
procediendo poster¡ormente el día 03.06.2016 a efectuar el proceso de cierre y
apertura técnlca, que d¡o paso a la evaluación de las 23 ofertas recibidas a través del
portal Chilecompras.

Del análisis de esta información, se ha extraído las s¡guientes
conclusiones:

Que, el proveedor Laboratorios Andrómaco S.A. queda fuera del Suministro de
Medicamentos por no presentar boleta de garantía, la cual aseguraba la seriedad de la

oferta, documento que forma parte esencial en la postulación al mencionado
sumin¡stro.

Que, el proveedor Coldiab y Cía Ltda. queda fuera del Sumin¡stro de Med¡camentos
por presentar anexo No 1 en blanco, el cual es solic¡tado en punto N"4 de las bases de

licitación y que forma parte de la presentación de ofertas al mencionado suministro.

Que, se ACEPTAN Y AD¡UDICAN las ofertas de los siguientes proveedores según

ranking de evaluación que se adjunta y forma parte del decreto de adjudicación:



PROVEEDORES ADJUDICADOS RUT
LABORATORIO CHILE S.A. 77.596.940-7
LABORATORIOS RECALCINE S.A.

96.945.670-2
ETE( FARMACEUTICA LTDA. 78.026.330-K
CHEMOPHARMA S.A 96.026.000-7
OPKO CHILE S.A 76.669.630-9
NOVARTIS CHILE S,A. 83.002.400-K
GLAXOSMITHKUNE CHILE FARMACEUTICA LTDA. 85.025.700-0
PHARMA INVESTI DE CHILE S.A. 94.544.000-7
BESTPHARMA S.A 96.519.830-K
ETHON PHARMACUNCALS COIYERCIALIZADORA IIVI P. EXTP. Y
DIST, LTDA.

76.956.t40-4

LABORATORIO BAMBERG 76.296.104-9
GRUNENTHAL CHILENA LTDA. 81.323.800-4
ASPEN CHILE S.A 76..328.242-2

ITF-LABON4 ED FARMACEICA LTDA. 96.884.770-8
WINPHARM SPA 76.079.782-0
PFIZER CHiLE 96.981.250-9

SYNTHON CHILE LTDA, 76.032.087-8

Que, se DECIáRAN desiertas las líneas No 81, 83, 92,95, lll, ll2, 116, 125, t26,
t29, 130, t32, 146, 152, 181, 184, 190, 191, 195, 205,227,236,237 y 240 de la
licitación, por no haberse presentado oferentes y se reitera el llamado a través del

portal Mercado Público.

Que, en cumplimiento con lo establecido en la letra i) del Inc¡so 1Art.65 de la Ley

Orgánica Constitucional de Municipalidades, se requiere acuerdo previo del Concejo

Municipal, para proceder a la adjudicación de la licita ión más arriba mencionada.
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91.637.000-8
NOVOFARMA SERVICE S.A.

FARMACEUTICA INSUVAL S.A. 77.768.990-8

frrúlveor,
DE SALUD.
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REPUBLICA DE C}IILE
PROVIf{C¡A DE LI ARES

MUNICIPALIDAD DE LONGAVI
DEPARTAMENTO DE SALUO

TNFoRME lo¡uorcacrón ¡-rcrmcrón .suMrNrsrRo coMpRA DE
INSUMOS MEDICOS PARA EL DEPARTAMENTO DE SAIUD, S.A.P.U. Y POSTAS

DE sALUD nunnl año zors".

El proceso de licitación de "Suministro Compra de Insumos Médicos para
el Departamento de Salud, S.A.P.U. y Postas de Salud Rural año 2076" ID 4089-5-
LP16 fue publicado en el portal www.mercadopublico.cl el día 31.05.2016,
involucrando un presupuesto disponible estimado de 985.000.000.- (Ochenta y Cinco
Millones de Pesos).

Luego, una vez cumplido el plazo de cierre de postulaciones, establecido
en la normat¡va vigente, se llevó a cabo un período de consultas a través del foro
establecido para ello, mediante el cual se procedió a aclarar dudas presentadas por 2
proveedores en relación al consumo mensual estimado para esta adquisición y
especificación sobre el producto "gel refrigerante". Además se realizó aclaración en la
oferta de 1 proveedor respecto a la presentación de las líneas No 38 y No 39
procediendo posteriormente el día 31.05.2016 a efectuar el proceso de cierre y
apertura técnica, que dio paso a la evaluación de las 12 ofertas recibidas a través del
portal Chilecompras.

Del análisis de esta información, se ha extraído las siguientes
conclusiones:

Que, del proveedor Jhonsons y Jhonsons S.A., se rec¡be sólo Boleta de Garantía y no
ingresa oferta a través de www.mercadopublico.cl por lo tanto queda fuera del
Suministro de Insumos Médicos.

In tu mot NícUcos
Que, el proveedor EEE CHILE S.A queda fuera del Suministro fls M€cliearq€ntes pe¡ ¡e
presentar boleta de garantía, la cual aseguraba la seriedad de la oferta, documento
que forma pafte esenc¡al en la postulación al mencionado suministro.

anaao'¡ 11e d,,,.A:
Que, el Proveedor MEGAMARKET JS queda fuera del Suministro de MeCieamentes por

no presentar boleta de garantía, la cual aseguraba la seriedad de la oferta, documento
que forma parte esencial en la postulac¡ón al mencionado suministro.



Que, se ACEPTAN Y ADJUDICAN las ofertas de los siguientes proveedores según
ranking de evaluación que se adjunta y forma parte del decreto de adjudicación:

PROVEEDORES ADJUDICADOS RUT
LABORATORIO CHILE S.A. 77.596.940-7
NIPRO MEDICAL CORPORATION 59.077.290-9
REICH DE COMERIO EXTERIOR 85.218.000-5
COLDIAB Y CIA. LIMITDA 76.926.460-4
GLOBALMED 76.63t.490-2
DROGUERIA HOFMANN 92.288.000-K
INMED DROGUERIA LTDA. 86.821.000- 1

B.BRAUN MEDICAL 96.756.540-7
WINPHARN4 76.O79.782-0
INTERMEDICA LTDA. 76.205.137-0

Que, se DECIáRAN desiertas las líneas N" 22, 41, 42, 46, 90, 91, 98, 117 , 118, 133 y

140 de la licitación, por no haberse presentado oferentes y se re¡tera el llamado a

través del portal Mercado Público.

Que, se declaran NO ADJUDICADAS, las líneas No 38 y 39 de la licitación, por

cot¡zar un producto en presentación diferente a lo solicitado.

Que, en cumplimiento con lo establecido en la letra i) del inciso 1Art.65 de la Ley

Orgánica Constitucional de Municipalidades, se requiere acuerdo previo del Concejo

Municipal, para proceder a la adjudicación de la lic¡tac más arriba mencionada.

PATRI o PULVEDA.
SALUD.DIRECTOR
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Acta Adjudicación Propuesta Púbtica

"CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE TRAIISPORTE ESCOLAR REMUNERADO
DEL DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE LONGAVI AÑO ZOTO

SEGUNDO PROCESO"

ID 4088-9-LP16

En Longaví, a 15 de junio del año dos mil dieciséis, se reúne Ia comisión encargada de analizar las
propuestas públicas, integrada por los funcionarios: Srta. Ximena Fuentealba Parra Encargada de Contabilidad y
Finanzas Departamento de Educación Longaví, don Mario Vallejos Encargado de Adquisiciones del
Departamento de Educación Longaví y don Alfonso Muñoz Control de Procedimientos Departamento de
Educación Longaví, acordando adjudicar por unanimidad según líneas de postulación a los siguientes oferentes:

Adjudíquese a los siguientes proveedores según las líneas de postulación y declárese desiertas las líneas
que correspondan:

a a a

lí¡r re
Ne

RECORRIDO
PROVEEDOR

ADJUDICADO
RUT

MONTO
ADJUDICADO

1
Liceo Laura Urrutia

(San José)
La Amal¡a, San José

Emilla
Parada

6.749.577-3 s 45.000

2
Esc. Gabr¡el Benavente

(Los Cristales)

El Tránsito y Paihuen hacia la

Escuela, por 2 vueltas.
DESIERTA POR INADMISIBILIDAD DE LAS

OFERTAS RECIBIDAS

3
Esc. Gabriel Benavente

(Los Cristafes)

V¡lla Los Conquistadores hasta
Escuela Los cr¡stales

DESIERTA POR INADMISIBILIDAD DE LAS

OFERTAS RECIBIDAS

4
Esc- Francisco [.,rrutia

(La Qu¡nta)

la Caña, el Clavel, El Bolsico, La

L¡ebre, San Juan

DESIERTA POR INADMISIBILIDAD DE LAS

OFERTAS RECIBIDAS

5
Los Copihues, El Transito, Callejón
El Sauce.

DESIERTA POR INADMISIBILIDAD DE LAS

OFERTAS RECIBIDAS

6
Esc. Franc¡sco Urrutia

(La Quinta)
El Carmen.

DESIERTA POR INADMISIBILIDAD DE LAS

OFERTAS RECIBIDAS

7
Esc. El Carmen

(el Carmen)

Callejón el Lingue, Proyedado N" 1y 4,

Canal Melado, Camino Principal. Por 3
vueltas.

8
Esc. Roberto Opazo

(Mesamavida)
Mesamavida Norte,
Mesamavida or¡ente, La Paililla.

Edua rdo
Retamal

11.768.506-3 S 4o.ooo

9
Esc. Anselmo Tapia

(AIto Llollinco)
Sector Alto Llollinco (Pre básica) DESIERTA POR NO RECIBIR OFERTAS

10
Esc. Ángel Cruchaga
(Lomas de Polcura)

Lomas de Polcura.
Servitrans

Aurora LTDA
77 .662.370-9 S 32.ooo

Esc. Ángel Cruchaga
(Lomas de Polcura)

Transporte Escuela Lomas de

Polcura hasta sus hogares para

alumnos part¡clpantes de las

activ¡dades extraprogramáticas
por 2 días a la semana

Serv¡trans
Aurora LTDA

77.662.370-9 5 25.ooo

12
Esc. María Tapia

(Paso Cuñao)

Escuela de Paso Cuñao y hasta

Escuela de La Granja

Javier
Norambuena

13.080.605-8 s 40.000

13

Liceo Arturo Alessandri
(Longaví) Y

Escuela Unificada

V¡lla Longav¡.
DESIERTA POR INADMISIBILIDAD DE LAS

OFERTAS RECIBIDAS

REPLBLICA DE CHILE
PROVINCIA DE LINARES
ILLSTRE }ÍL\-ICIPALIDAD DE LONCAVÍ
DEPARTAMEMo DE EDUCACIÓN

ESTABI.ECIMIENTO

11

Esc. Franc¡sco Urrut¡a
(La quinta)

DESIERTA POR NO RECIBIR OFERÍAS



REPUBLICA DE CHILE
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Liceo Arturo Alessandr¡
(Longaví) Y

Escuela Unificada
Cerrillos y Paine. Por 2 vueltas. María Yáñez a.267.417-k 5 sz.ooo

Por las siguientes razones:

P Porque las ofertas recibidas, cumplen con todos los ant€cedentes técnicos y administrativos solicitados
en las bases de licitación.

) Porque obtuvieron la más alta calificación, luego de realizar el aná,lisis de las ofertas ingresadas.

) Porque su oferta se enmarca dentro del presupuesto disponible por el Depto. de Educación Longaví.

Firman la presente acta,

- -:;-:
ena ba Parra

ulslclones

I de Procedimientos Departamento
de Educación Longaví

C

úlveda
Adq

15

Liceo Arturo Alessandr¡
(Longaví)

Escuela Unificada

La Granja (La Lechería)a Longaví.
Cristian

Márquez
15.570.304-0 S 36.000

Liceo Arturo Alessandri
(Longaví)

Escuela U nif¡cada

Manuel
Rojas

17.L65.979-5 S 32.ooo

l7

L¡ceo Arturo Alessandri
(Longaví)

Escuela unificada

Paihuén.
DESIERTA POR INADMISIBILIDAD DE LAS

OFERTAS RECIBIDAS

18

L¡ceo Arturo Alessandri
(Longaví)

Escuela Un¡ficada

5an Luis. DESIERTA POR NO RECIBIR OFERTAS

Esperanza, San José y Liceo
DESIERTA POR INADMISIBILIDAD DE LAS

OFERTAS RECIBIDAS
19

Liceo Laura Urrutia
(San José)

Educación Adu¡tos

Paine, La Conquista y Escuela Serg¡o Varas 13.173.585-1 S 17.ooo20
Esc. Gabriela M¡stral

(Paine)

Educación Adultos

a

o

' §bcarga4e & Finanzas DePartam
'"-ldé€ducación Longaví.

ento

Enc.
Educación Longaví

de

I

I
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16

Observaciones:

La comisión evaluadora no pedirá acla¡aciones respecto a documentación faltante en la postulación de
ningún oferente, ya que en el inciso 3 del punto indica que "En la eventualidad de que los oferentes no presenten

los documentos solicitados en las letras A, B, C, D, E, F, G, H e I, a excepción del Anexo No2, del presente

numeral, o estos no se encuentren vigentes, Ia comisión de evaluación podrá solicitarlos mediante aclaración a

través del port¿l de compras públicas". Se procederá a realizar trato directo para adjudicar las líneas desiertas,

debido a que ya se han realizado 2 procesos licitatorios.

Lomas de la Tercera.



Pauta evaluación licitación "Transporte Escolar Comunal año 2016 segundo proceso"

rD 4088-9-tP16
Longaví, 16 de Junio de 2016

s€túñ bases

[¡per¡€cia

{años) Exper¡€ncia
Oferta

8 6.149.511-3 s4s.000 7,00 11 7 7 7 ADJUD¡CADO

tlneá Ne 2 5.973 5004 NO s 41-900 Falta anexo 1y 4;seguro, perm¡sockcy rev. Tec venc¡dos y hlta Cl

3 NO s 20.000 Falta c¡rtola mini!terio de t.añ5po4€

6 13.599.203-8 NO s 2s.000 No.orrobora viSenc¡a Permiso

4 9.818_929-7 NO 3 25.000 Faltá hoia de v¡da d€lcondudor
1 10.723.253-2 NO s 28.000 No corobora v¡s€ncia Permi5o yfaltá doc- T.añsportista

15 13.171.685'1 s 2s.ooo 7,00 3 5 7 7 .. 6,50 Noadiud¡ca (Adlud¡C¡ thea 20 con m¡rmov€hkulol

Llnea Ne 5 9 NO s 32.000 Fáltá c. ¡ñhablidad trebáj¿r.oñ meoores de edad y licencia de conducir

9 11.747.905-6 NO 5 2s.000 Falta c. inhábl¡dad trabajar .on meno.es de edad

tlnea Ne 8 t4 11.758.506,3 5 40.000 7,00 +1 4 7 AD.,UDICADO

Línea Ne9

10 S€rvit.añ5 Aurora ITDA 77.662.370-9 5 32.00O 7,00 8 I 7 7 7,ñ

Lfn€a Ne 11 10 Servilrans Aurora ITOA 17 .662.110-9 s 2s.000 7,00 8 7 7 ADIT'DICADO

Lfn€a Ne 12 11 13.080 605-8 § 40.000 7,00 1 7 5,50 AD'UDICADO

/,00

6.25

AD.,UDICADO

7.00

I7 ffi
115.s70.304,0

111.7a7.e05-51

m
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Faltacartolaministeriodetransporte3 15.570.304{ NO § 27.000

21 AD.,UDICÁOO72 4.267.411 k s 57.000 7,00 7 7 7

7,00 7 1 7,00 AO,lUDICÁDOUnea Na 15 2 $ 36.000

I32.000 7,@ 7 1 7,00 ADIUDICAOOLinea N! 16 13 17.155.979-5

t5 13.173.685-1 NO s 25.990 7,OO 3 5 7 1 xo.d)udlca (adludlc¡ lfneá 20 con mbño v€hfculo)

tínea Ne 18 Desi€na

fali, Ay§de Norma Gonzále¿/No corrobora v¡sencia Permiso qLínea Nr 19 16 16.538.520 9 5 20.000

s 2o.0oo 7,00 3 5 6,50 No adlud¡ca lAdludlca Llñea 20con mlsmovchlculo) dLínea N! 19 13.173.68s,1 NO

Llñea Ne 20 5 13.599.203-8 s 17.000

15 13.173.585,1 NO 7.00 3 5 7 6,50

IIII-K

t,,,it,i)
o

4t t,lr.
o

o
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Fuentealba

ie ¡dad y F¡nanzas DAEM

Control de Procesos DAEM

o
do de OAEM

1,N

6.50

AOJUDICADO
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